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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.  MM. é l R sy  y la R eina-R egente (Q. D. G.) 
y A ugusta  Re'aT F am ilia  cóíltifiúafi én  eéta Cor
te  s í 'i f f i# lá f É  su ' im p o rian l»  sa lud .
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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros::
Eeal decreto declarando que no ha debido suscitarse la 

competéñcia promovida entre el Gobernador de la pro- 
vincia de Alicante y la Audiencia de la misma.

Ministerio de Gracia y Justicia :
Reales decretos de personal.

aStetofenrl* éo% éofé¿dá:
Escalafóh%eheí*a! de¿ empleados cte la Habilite 

situaci'én activa.

W nH iÉt^: ¡té !|&'%íobo^n¡ic3Ín': {
Real decreto disponiendo que el domingo 7 Abril próxi

mo se proceda á la elección parcial de un Senador por la 
Réai- AbadéMíá'’de Béllás'lrtéis. ,

¿&?ietióngfáerálde Relación individual de inhu-i
maciones.

do finotraeelén públita y Eolias iM ií:
Real orden declarando el derecho de los actuales Catedrá

ticos de Física general para obtener por traslácdón  ̂la1 
misma asignatura que legítimamente desetnpéSán, á pe- • 
sar de carecer del título de la Sección á que hoy pertene
ce aquélla.

Maltaé!** .'‘Ür In d ^ trlo  r  r^mrntctm y
9 bra* pnMloftft:
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

J L i l f t f & i o t r a o S é a  p r e M i M * t o ! r  ‘
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el sumrMs- ■ 

tro de pan que sea necesario en el Hospital Provincial > 
dé esta Corte.

Delegación de Hacienda de la provincia de ÁlMceUMlÁx^Q- 
diente de defraudación á la contribución industrial. i

Delegación deHacienda de la provincia de 
cieudo público la anulación de un resguárde.

Delegación de Hacienda de la provinciade Cácefes.-^É%peúimi- 
té dé reintegro contra los señores que sé e^^Eaih;

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. Subááéa pata 
el suministro de los efectos de cristal y porcelana qué sé 
nébesíten én esté Arsenal. \

Tribunal de oposiciones á la plaza de Director de Muséós 
anatómicos, vacante en la* Facultad de Medicina de la 
ün^véjfáteá Aeraría de Sevilla, en Cádiz. 4 j

Síémí
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Lláhdaffiíéíitó de te

nedores de ¡carpetas de Deuda municipal.
Resultado del sorteo para la amortización %  77' tíbligácíb- 

nes de Deuda amortizable por Expropiaciones en el In
terior.

Administración de justicia
Edictos de Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados’ 

militares y de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

REAL D ECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de lá provincia de Alicante y 
la Audiencia de la misma, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de estar adeudando el Ayunta
miento de Elche A la Sociedad tituládá La Eléctrica Ili
citana determinada cantidad por concepto de suminis
tro de fluido para él alumbrado público de la población 
referida*, dicha Sociedad se negó á seguir suministrán
dolo, y en evitación dél conflicto de orden público que 
esta determinación pudiera producir, D. José Sánchez 
Boix, encargado de la Alcaldía, dispuso como medida 
extrema, después de haberse constituido en las oficinas 
delá^dbféflad én feSmpáñfa de Notario y de otras per
sonas y dé'réquérfr por tres veces, sin éxito, al Vice
gerente D. Alfredo Llopis para que suministrase el 
fluido, la determinación de este último y la del Direc
tor técnico I). Francisco Torregrosa en las cárceles de 
la localidad, siendo puestos en libertad á las pocas ho
ras de detenidos por orden del mismo.mencionado Al
calde:

Que denunciado el hecho de la detención indicada 
al JüzgSflo de instrucción de Elche, se instruyó el' 

. oportuno sumario, en 1 él que se; decretó el procesa- ■ 
miento del Alcalde denunciado, y elevadas que fueron 
las diligencüás á la Audiencia de lo criminal de Alican
te, el Gobernador de la provincia, á quien el repetido 
Alcalde había acudido solicitando de su Autoridad re - 
quiriese de inhibición á la judicial,, lo hizo así, de 

^acuerdo con el informe dé la Comisión provincial, fun
dándose en la doctrina establecida en los Reales decre
tos decisorios dé competencia de > 16 de Julio de 1878 
y 23 de Nóviémbré de 1895, sobre que exista cuestión 
previa en las detenciones ordenadas por los Alcaldes 
cuándo, por circunstancias excepcionales al ordenar
las, pueda haber temor de alteración del orden público, 
como sucedió én el caso de que ahora se trataba, y en 
lo dispuesto en el art. 199 de la ley Municipal, por vir
tud del cual, el Alcalde desempeñará, todas ¡las atribu
ciones que las leyes le encomienden y podrá adoptar 
cuántas medidas estime convenientes en lo tocante al 

' Orden público, por lo que él Alcalde de Elche, al llevar 
á cabo lás detenciones de que se ha hecho mérito como 
«médídá extrema para garantir el orden público, obró 
dentro del Círculo de'sus atribuciones. Citaba además 

i él Gobernador el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre'de 1887:

Que sustanciado‘él incidente, la Audiencia sostuve 
éu jurisdicción, alegando, después de extenderse en 
consMefaéíotíés'pará justificar que á su jurisdicción 3 
fio á la del Juzgad® correspondía sustanciar el inei-
• dente de competencia promovido, que las disposiciones 
’én que el Gobernador apoyaba su requerimiento nc 
Se hallaban exactamente ajustadas al caso, de que s< 
trataba, y sí eran de aplicacióa las alegadas de con
trario en la sustanciación del incidente:

| Que el Gobernador, de acuerdo cbn la Comisiói 
|  provincial, insistió en su requerimiento, resultando di 
I i© expues'to eFpresedté conflicto, qúe ha seguido sú
* trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores provocar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando por virtud.de la misma ley deha decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 495 del Código penal, que define y cas
tiga el delito de detención ilegal:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida 
contra el Alcalde de Elche D. José Sánchez Boix por 
el supuesto delito de detención ilegal:

2.° Que el hecho de haberse negado la Sociedad ti
tulada La Eléctrica Ilicitana á suministrar el fluido

! para el alumbrado público de Elche, porque su Ayun- 
\ tamiento no cumplió los compromisos contraídos, ne- 
I gándose á pagar lo que adeudaba, no es causa bas

tante para justificar, por motivo d© orden público, el 
proceder del Alcalde mencionado al ordenar las de
tenciones objeto dél sumario incoado, tanto más, cuan- 

j to que no consta que el orden público se alterara en la 
población indicada con motivo de los sucesos referidos, 
ni se ha hecho constar los resultados que las detencio- 

■ nes produjeran:
3.° Que no es de invocar el caso de excepción pre- 

[ visto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
i de 1887.
| Conformándome con lo consultado por el Consejo
¡ de Estado en pleno;
j En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
[ so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
i Vengo en declarar que no ha debido, suscitarse esta
: competencia.
| Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil
; novecientos uno.
| MARIA CRISTINA
l El Presidente del Consejo de Ministros,
| Alarcelo de Azeárraga.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en lo s  artícu

los 239 y,204 de ja ley provisional sobre* «rgamaación 
del Poder judicial;

En nombre.de MI Augusto Hijo, el SJnr JX Alfon
so XHI, y.ponao^RBiNA. Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, A D. José Antonio Fernández 
Montejano, Presidente de Sala.de la  Andiímcia,.pro
vincial de Palma.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no- 
1 vecientosmno.

MARIA CRISTINA
,81 Minip/tro de Gracia y Justicia, 

.Ju Itá n íia rc ia S a n llIig u e l.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala
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y  de la Audiencia provincial de Palma, vacante por 
jubilación de D. José Antonio Fernández Montejano, & 
D. Blas Tello y Lobo, Presidente de la provincial de 
Cáceres, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

MABIA CRISTINA
El Ministro de Gracia j  Justicia*

Julián García San Miguel.*

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 29 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  cuno Reína Regente del Reino, ,

Yengo en nombrar en el turno cuarto para la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Cáceres, 
vacante por traslación de D. Blas Tello, á D. Adolfo 
Astudillo Guzmán, excedente de la carrera judicial de 
Ultramar, que tiene reconocida la expresada categoría. , 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no- < 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia» :

Julián Careta San Miguel.

Accediendo á lo solicitado por D. Heliodoro María 
Jalón y Lanragoiti, Fiscal de <la. Audiencia provincial: 
de Soria; de conformidad con 4o prevenido en el ar-t. 1.” 
del Real deoreto de 29 de Enero último;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declararle excedente. 1
Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil no

vecientos uno.
MARIA CRISTINA

El M inistro de Gracia y Justicia,
Julián García San tftjgucl. )

Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo iabaca y  2 
Fernández, Magistrado de la Audiencia territorial de 1 
Pamplona, electo; de conformidad con lojpretenido en 
los artículos 238 y 204 de Ja ley proyásipnal^obre orga- i 
nización del Poder j udieial; j * ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con e l ‘haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala ¿ 
de Audiencia territorial. ^

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no- j 
vecientos uno. . ?

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graeiny Justicia, i

Julián García San M iguel. ;■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la  Audiencia territorial de Pamplona, vacante por ju 
bilación de D. Ricardo Labaca, á D. Juan Antonio Mon
tesinos y Mir, Presidente de la provincial de Alicante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
. . . . . . . . .  |

El A iníatro de Gracia y Justicia,
Julián Garda San Miguel.

Accediendo á Jos deseos de D. Pascual Ibáñez y  
Palao, Fiscal de la Audiencia provincial de Palencia, 
electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la de Alicante, vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Juan Antonio Montesinos.

Dado en Paíaefo á diez y  odio de Marzo de mil no
vecientos ano.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García Sun M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.” del 
artículo 2°  del Real decreto de 24 de Septiembre
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ,

Yengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la I 
Audiencia provincial de Palencia, vacante por haber ; 
Sido también nombrado para otro cargo D, Pascual

Ibáñez, á D. Ildefonso Hernández Revesado, Magistra
do de la de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la ¡regla 2.» del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cáceres, vanante por nombra
miento para otro cargo de D. Ildefonso Hernández, á 
D. Francisco Martín Lunas, Magistrado de la territo
rial de Oviedo

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no-1 
vecientos uno

MARIA CRISTINA
El. Ministro, .de Gracia y Justicia,

Julián García. Sun .Miguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8." del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo «1 Rey D- Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover en el tumo 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Soria, vacante por 
haber sido declarado excedente ©. Heliodoro María Ja
lón, á D. Ricardo Fernández Prat, Magistrado de la de 
Cádiz, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
S] Ministro cfce Gracia y  Justicia 

Julián García í r b  M iguel.

Méritos y  servicios de D. Ricardo Fernández P rat.

Se le expidió el titulo de Abogado en-19 de Julio de 1858, ¡ 
habiendo ejercido la profesión en ̂ Barcelona desde dicho año 
hasta el de 1868. i

Ha sido Registrador de la propiedad interino de Sajata ¡ 
Coloma de Farnés.

En II de Junio de 1870 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Oalamocha; tomó posesión en 7 de Julio siguiente.

En 14 de Septiembre del mismo año, promovido á la de 
Berja, electo.

En 15.de dicho mes y año, nombrado para la de Canjáyar, 
de la que se. posesionó en 14 de Octubre inmediato.

En 19 de Mayo de 1877, trasladado *á la de Marbella, 
alecto.

En 29 de Octubre siguiente, declarado cesante por no ha
berse presentado á tomar posesión. }

En 10 de Diciembre del mismo año, nombrado para la* 
Promotoría de Yillanueva de los Infantes, de la que se pose-, 
sionó en 6 de Enero de 1878.

Env8 de Abril de este año, trasladado á la de Gérgal.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Siles, electo.
En 7 de Febrero siguiente, para el de Gérgal; tomó pose- ’ 

sión en 24 del mismo mes.
 ̂ En 8;de Octubre de 1883, promovido al de Vera, posesio- í 

nándose en 28 del mismo mes.
En 8 de Enero de 1887, promovido á Teniente fiscal de .1% 

Audiencia de Figueras; posesión en 4 de Febrero siguiente.
En 21 de Mayo de 1887, trasladado á la de Murcia; pose

sión en 30 de Mayo siguiente.
En 20 de Octubre de 1890, promovido en turno ?.° á Te

niente fiscal de Las Palmas; posesión en 4 de Diciembre del 4 
piismo amo.

En 17 de Abril de 1893, nombrado Magistrado de la de 
Cádiz; posesión en 15d e Mayo siguiente. ’

Accediendo á lo solicitado por D. Nicolás Acero y  
Abad, Magistrado de Audiencia territorial, cesante; de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 238 y 204 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial; ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfop- ■ 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica-, 
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á diez y ocho 4$ Marzo de mjl no- 
vecientos uno.

MARIA PRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y  Ju*t}cia,

Ju lián  García San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a deh 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ft i  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Santander, vacante por per
muta con D. Ricardo de Prada, á D. Emilio de Colme
nares y Tarabra, que sirve igual cargo en la de Lugo, 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel»

De conformidad con lo prevenido en la re;¿ • 3.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de K .tembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D„ Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Andiepcía provincial de Lugo, vacante por permuta 
con D, Emilfo f e  Colmenares, á D. Ricardo de Prada y 
Meruéndapo, (pe ¡sirve igual cargo en m de Santander.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil n®- 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y JustiGia,

Julián García San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Rejal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo eh REY : Alfoü-^ 
soiXIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la, plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Oádiz, va
cante por promoción de D. Ricardo Fernández, á Don 
Leopoldo López Infantes, excedente de la cabrera ju* d 
ftiéial de Ultramar, que tiene reconocida Ja ^xpregada 
categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jdlián García San M iguel.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REAL DECRETO
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

'Senador por la Real Academia de Bellas ATtes:
Yisto el ^rt. 58 de la ley Electoral de-8 de «Febrero *- 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, \  r 
Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 7 de Abril pjóp'jn« m  p roced erá  la 

elección parcial de un Senador por la Real .Academia 
de. Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

' M'AEIXeiISTINA
fii Ministro de.la GoberiuRción,

SjfgLnuuidniMonet.

M IN ISTERIO D E INSTRU CCIÓ N PÚ BLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL  ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 

Consejo;
S. M. Al Rey (Q. D. G.), y en su nombre la RéinÍ  

Regente del Reino, ha resuelto:
1.° I^clarar el derecho1 de los actúales Oatedrátícbb ’" 

de Física general para obtener, por traslación, la mis
ma asignatura q®e legítimaménte'deséfopeñán, ’S ̂ é- ” 
sar de carecer del título de la Sección á qué hoy per
tenece aquélla, y de igual modo se considere hábil él ' 
de Doctor en Eísjeo-quínücas para presentarse á oposi
ciones á cátedras de igual asignatura; y • ' v

2.° Que en los ©asos en que la acumulación de las 
Cátedras de Física superior corresponda á un Catedrár
tjeo queúo posea el título die Doctor en Ciencias físi
cas, ni 'teBga»prGbadosÍósé^ercicics.del gradp.de Li-i 
cenciado en la Sección dé Físico-matemáticas, se acu
mule dicha cátedra á otro que posea-dichos títulos.

De Real orden lo digo 4 Y¡ E. para s# eonoCimietiitO' k 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y: E; muchós1 añtíS. 
Madrid 1.° de Marzo de 1901. • ü < ¡t

G. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
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E stados relativos á la* Inhamacione. autorixadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 0  de Marzo de 1001
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■.EDAD
NOMBRES " .. ASM* i! - Meses. Pías. .

feTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T). A no-ai Caminó............ I ->■ ■ - P4rvulOi**é''íré,*.:# Sarampión * * .v.v*. . . . . . . . . . . . . .
Idem... . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  / . ......................
Idem. . . . . . . . . . .  . '.c. .«v. . . . . . . . . . . . . .

Plaza Mayor, 13.
Luiü cíe la Cuesta,. .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

I
1
6

■ Idem.........Ti4arr% -i
Téllez, 2.
iíediqdía Grande, 15. 
Legaíiitos, 1.
Fray Ceferino González, 9. 
Hoápital Provincial.

León Barón de Ungeru.
José Carpinteros......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... *

P
*
P

i •> , 
> Idem,.-. . . . . . . - . . . .

Idem. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . »
Fiebre tifoidea.. • .......................... .............

Eugenio de Rodas P 2 Idem............ Tuberculosis.................. ..........
Sebastián Trigueros«*. •» • • •. . * * . . . . . . . 39 p > Casado Idem...............................................1........ . Málasaña, 25.
Manuel Gutiérrez.-. ......... . . . . . . ............. 47

2
t ■ >■ ■ Idem-., .•«••••••••■ Idem................................................................ Guttenbérg, 12.

Mtálasaña, 39.
íray  Zeferino González, 11. 
Istúriz, 4.

Alberto Boto.. .  • • * . . . . . .  * , . . . . .  • . , .  * . . . . . . . . . 6 - Párvulo,. . .  . . * . . . Ideni ......................... ......................... .
Antonio Rodríguez. . . » , ¡ ¡ 45

m  ■
p .

■p p Casado.................. Ulceración tuberculosa,. . . .  ......................
José M o r e ó o , p p Idem......... .............. Insuficiencia valvular.• ••••••
Francisco Suárez......... .... • . . . . . . , . , . . . . .  „, , , . ,». , 7 ■ -.» ' Párvulo. Bronquitis................................................... Hospital Provincial.
Santos Samaniego.. . . . . . . , . . . .  * . . . . ,
Carlos García Tíldela. . . . .  „ .. „ . , . , . , . . . . . . . . . .

83'
70

■>-
>

*" 1 
>

¡- Soltero •
Viudo.... . . . . . . . . Pulmonía................. .................. ................

Caballero de Gracia, 44. 
Argensola, 20.
Bravo Murillo, 81.José Salvador Sabate. .  . . . . . , » * ; , : ; , , , , ; ,*, , ,  i ., 48' p ■ i Casado... Pneumonía.

Francisco Maisa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-0 ■ » > •' Viudo Hospital Provincial. 
Miguel Sérvet, 2. 
Cisne, 23.
Alenza,1. 
Magdalena, 19.
San Beru[ardo, 41. 
Buen'ávista, 12.

José A.IYarezj , . , . , . . , , , , . , 72 » Casado.................. Pulmófiíá. ........................................ .
Juan Pons.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . 36' p > laem.. . . . . . . . . . A pendicitis..•••«•i.......... ■ • • ...•••.
Wenceslao Ramos. . . . . . . . . . . . .  „ , . . . . . . . . . . .  „. . . . 80 p i -> Viudo.................... Catarro intestinal. ............. •. • . . . . . .
José Larrea, . . 1 . 1 . . . . . . . . * . . , . . . . . . . . . . . . 80' * Casado....... . Uremia • -. * • #■ •
Pedro Queipo, 64 i > Idem.............. Apoplejía. •
Antonio Galindo........ . • • • . . » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . p 6 > Párvulo................ Meningitis............... . . . . . . . . . . . . .
Francisco Díaz. . . . . . . . , .  . . . . , ■;. . . , . . . . i P > 9 Idem... . . . . . . . . . . Idem........... •••••••. . • ••••••••••.......... San Bernabé, 12.
Ignacio García............................................................ . -8 > /> Idem. .................. Idem ••••••••••...••• ••••••••••••••• Hospital del Niño Jesús. 

‘ Fernando el Católico, 2.Santos Maté . . . . . . . . . .v . . . .v* .v.v.v.vv. ;v. v.v¿ v p  ■ 4 p Idem.........j . . .  e •. Flciamosia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bienvenido Cano..................................................... . ■ 71 p p Soltero..... . . . . . . Se Jo’nora.. . . w,.- . . . . .  . San Bernardo, 13. 

Jacometr|ezo, 40. 
Magallanes, 6. 
Depósito judicial.

Tejar de Sixto. 
Altamirano, 4. 
Ferrocarril, 6. 
Hbspital Provincial. 
Ilustración, 12. 
Torrijos, 16.
Infante, 8.

Nicolás Barredo. ¿. . . . . , . . . ,  ¿. , , . . . .  / . . . 68 > p Idem. . . . . . . .  . . TTeridnsen el ciíello. . . .  . .
Feto masculino ..................................................................; p p p - .. > p
Idem, ....... ............................................. ............................ ! > > > > p

B ola Felisa Casamayor ........................................

r

2 6 p Párvulo. . • Sarampión»* • -• • • • -»• -«» »•»• •. -* % % i» • • • • •.
Idem.
Idem.* * * 0 *. f • • •••••••••• * . . . . .
Fiebre puerperal......... ...................................
Tuberculosis 
Idem • •••• ••••

Josefa Roda,. . . . ,  . . . . . . . . . . . .
María Gallego..................... ..... . ,v. . . . . . . . . . . .
Juliana Camcajo.................. .................................
Catalina Codina......................................................
Toribia Zaguirre.............................................

2
4

20
21
26

6
p
p
>
>

K
p

Idem. . . . . . . .
: Idem*.
Soltera...........

' Idem.
Casada........

Almudena García..................... ........................ 26 > > Soltera............... .. Idem...........
Ramona Muñiz................. ........ ....... 1 > > Párvulo . . .  • Idem • •• ••••••••• Salitre, 26. 

Sombreréría, 5.Alejandra Romea................................................... 58 > Viuda*...... . Endocarditis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Manuela Rodríguez............... ..................... 4 ! . 

p ■ Párvulo.. . Bronquitis ..••••••••••••••••••••••••••• Fúcar, 13.
Amalia Rodríguez.., .............. . .................. 64 Viuda.... . . . . .  ••. Idem Hospital ¡Provincial.

Gravina, 1.
Blasco de Garay, 34. 
Redondilla.

Benita Vargas...................................................... 66 > > Idem...................... Idem • ••«••• ••••••»•••••••••••••>Juana Sola. . . ......................................................... 70 > Idem..................... Idem. •••••••••••• ...................................Isabel Martínez............................................. 1 6 » Párvulo..-...*. *. Idem .•••••••••••••••••••••••••••«•
Josefa Fernández.................... . . . . . . . . » > 10 Idem..................... Idem ••• •• •••••••••••••• •••• Jesús del Valle, 26. 

Hospital Provincial. 
Juan Duque, 13. 
Amnistía, 5.

Teresa Menéndez................................................... 69 A p Casada............... Rron conncn moni a .. .. . . . . .
Benita Baonza..................................... 25 > . > Idem.............. Idem •• ••••••••• .
Amalia de Urrutia.................................................. 73 > Soltera......... . Pneumonía . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
María Loza...................................................... 65, > > Viuda.... . . . . . . . . Pulmonía ................................... ......... ........... Paz, 5.
María S á i z . . . . . . ü ,
Carmen Javeiras.....................................................

p
83
p

>
&

18)) Párvulo.............
Soltera.... . . . . . .

p .

Enteritis aguda.............. ..............................
A T\AT\1aÍífl

Palma, 14.
Santa Cristina (Asiló). 
Depósito ijudicial. 
Mancebos, 8.

Martina García Calvo................................ .. >
' r  i- i ■ «•#©•••••••••»•••••••#«••••••
FiTnbflliR fiftrftbTál .

Pascuala Briones..... , ................................... 73 > Viuda. . . . . . . . .  . Anonleiía

R esu m en por  c a u s a s  de  la s  d e fu n cio n es .
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Madrid 1 0  de Marzo de 1901.:~ E I  Director general, Dr. F .  d e  Cort&jarena.

6 «dmínistf atíva qu« debe ejercitarse ®n el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades «o* 
rfe te n h rls i f8?? ^ cluy6P medida sanitaria con relacióná las personas y a las cosas d- sn uso; así como las del grupo dejnfeeco*contagiosas implican la neeesfáadm t  p^P^viones establecí das sobre aislamiento de (a*.- .ntmym* y desinfección d« las. materias cojitumacas y de las habitaciones da loe «míennos.

*** esta á&oDia consignaran defunci» ñas ncurrídas por n4Ci\ienkf úomicidic, suicluic y ejecución^ de pena capital



Gaceta de Madrid.—Núm. 78 19 Marzo 1901 1193
Estados relativos a las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta corte en  el d ia 10 de M a rzo  de 1901.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s

m u )

NOMBRES
Años, Masesi Día»-.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D; José de la Fuente................................................... 1 y > Párvulo.............. Infección...................................... . ViJlamil, 5.
Méndez Alvaro, 19.
San Bernardo, 12.
Jesús del Valle, 18.
Conde de Romanones, 12.
Génova, 5.
Dos de Mayo, 1.
Carretera de Extremadura, 136. 
Hospital Provincial.
Costanilla de los Desamparados, 6. 
Quiñones, 2.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 115.
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Chamar tí n, 26,
Hospital Provincial.
Idem.
Príncipe de Vergara, 26. 
Fuencarral, 51.
Carretera de Extremadura, 6. 
Castillo, 5.
Hospital Provincial,
Valenzuela, 10.

Juan de Dios Raboso............................................ « 3 6 y Idem ................... Sarampión...... ............................. .........
Emilio ds la Totre.. ¿.. • ........................................ 3 » y Idem.................. Idem............... ................. ............ .
Isidoro Alonso ...................... . • . ........... ............ 1 > y ídem . . . . . . . . . . . Idem............. . . . . . . . .
Pablo L ó p e z *« •••••« . •••.  ••«••.» 27 > y Soltero •. é. •. •. i . Calenturas infecciosas ...• • «• • . . • •. • « é
José María Josa..................................................... 85 > ■ & Idem... . . .  ......... Tuberculosis............................................
Manuel AJcañiz........................................ ............ 49 > y Viudo........ Idem............................................... . . . .
Eugenio Amado...................... ...................... . 29 i y Soltero................ Idem ........ ............................................
Pedro Gonzalo.............................. p ....................... 28 y y Casado.... . . . . . . . Idem ................................ .
Tomás Barrios ................... ................... ................ 55 i > Idem...... ............ Idem........... ............................. .
Carlos López................. ...............................  . . . . . 64 » y Viudo.................. Idem. ......................................................
Julián Zapata...................................................... 28 » y Casado.............. Idem............... ............................. . ..
Clemente Robles..................................................... 4 y y Párvulo........... Bronquitis.......... ............ ......................
Laureano González................................................. 43 y y Soltero....... . Idem........................................................
Nicolás Ay uso................................... ..................... * i y y Pneumonía . *...................................
Pedro del Alamo...................................................... 39 y y Casado.. Catarro gastrointestinal... ................. ..
Eusebio Rodríguez........................................... . > y 6 Párvulo. Enterorragia.. ......................................
Antcmio Naveros... ........  ....................... 76

>2
y Casado...»......... Catarro prostético»...........

Miguel García. *...................... .................. ......... y - y Párvulo.............. Edema cerebral.......................................
Pedro Santos............................................... ........ 9 y y Soltero. . . . . . . . . . Meningitis. ................. . . . . . . . . ..............
Francisco López.............................. ................. > 5 ■v Párvulo.......... . Idem.......................................................
Alfredo Ramos................. .................................. 2 y y Idem.... *........... Eclampsia..................................... .. .. .
Segundo Jave ............. . . . . ..............*...................
Armando Itizode............... ...................

y 1 y Idem ........... Debilidad c o n g é n i t a . ».* 
Senectud...... ........ ........................ .83 > ■ y - Viudo...

Feto masculino........... ............................. ............. . > , y y y y Val ver de, 2. 
Idem.Id e m .. . . . ...................................................... ........... y y y y

Doña Antonia Blanco........... . .. *............ • . . . . . . . . . . 3 y y Párvulo.............. Sarampión................................ . Paseo de las Delicias, 34. 
Idem.Dolores Blanco................................................ 5 y y Idem........... Idem ....................................... ............

Leonor Tobeñas.................... ..................... .... 28 ' y Casada................ Tuberculosis.................... ...................... Pelayo, 71.
Hospital de la Princesa. 
Virtudes, 10.
Nüñez de Balboa, 3.
San Carlos, 12.
Hospital Provincial.
Idem.
Luis Cabrera, 20.
Duque de Alba (cuartel). 
Duque de Rivas, 5.
Aduana, 25.
Plaza del Alamillo, 8.
Aguila, 15.
Humilladero, 26.
Paseo de la Florida, 1.
Olmo, 22.
Hospital Provincial.
Idem.
Dos de Mayo, 2.
Costanilla de San Andrés, 6. 
Luisa Fernanda, 25.
Plaza de San Marcial, 7. 
Duque de Alba (cuartel). 
Hospital Provincial.
Idem.

Lorenza García................. . . . . . ....................... 41 y y Idem.................. Idem........................ ....................... .
Mariana Navas.............................. .. .......... . > 3 y Párvulo.. . . . . . . . Idem . - ...................... ..........
María del Rosario García................................... 12 y y Soltara’. . . . . . Tabes mesentéricá..................................
Francisca Chena • .-•••................ s i ............ 33 y y Idem................... Idem. .. .. ................................. .
Josefa Pérez.......................... ........................... 44 y

1
y Viuda................. Estrechez m itral............................... .

Juana Parro............................................... . > y Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis............................................
Jacinta Alvarez.................................. . . ......... 51 y y Casada.............. Broncopneumonía
Anastasia Romasanta.......................... ........... 1 y y Párvulo............... Idem....................................................
Rosa io Menéndez .................... 32 y y Casada............... Pneumonía............. .
Dolores Marineto.......................................... .. 100 y Viuda................. Idem. ............................................... .
Carmen Arévalo.................................... i 81 ■y y I .......... Catarro bronquial....................................
Josefa Menéndez............................................... 80 y y Idem................. . Idem senil............. ........ ................••••
Lerna García.............. ................................... 66 * t Casada... . . . . . . . Idem .................................. ...............

5 Teresa Santos. ........................... ............... 1 y y Párvulo'.. . . Gastroenteritis.................... . . . . . .  .
Teresa Iturburu..................................... ........... 83 y y Viuda.......... .... Enterocolitis ............................... . . .
Escolástica Rodríguez................... . .................. 73 f y Idem................ Flegmón gangrenoso ...............................
Adela Aguirre.................................................. 60 y y ídem... Idem del c u e l l o . . *» . •. .
María Vargas................................ 80 y y Idem.... .  ........... Hemorragia cerebral....................... .
Josefa Barreiro. . . . . .  • - » . . . . . . . . . . .  w. . .  • . . . . . . • m » - y Embolia cerebral.•••••• •••••••••••?••
Teresa O t é n ..................................... 1 »  ? y Párvulo............. Meningoencefalitis • ............ ...................
Tomasa Cabello...................... .............. .......... ■y y . Idem...... . Meningitis................. • • ..................
Antonia Malván..................... ■■ •» • 4 y Idem........ ...... Eclampsia ........................ ....................
Isabel Pérez.................. ............................... 77 y y Viuda. . . . . . . . . . . Senectud............................... . . . . . . . . . .
Aquilina González................................ . 77 y y Idem......... . Idem....................... ...............................
Josefa Reyter. ................. . ............................. 66 y y ' Idem . ............  . 1 Se ignora................................................ Toledo, 52.

R e su m e n por  c a u s a s d e  l a s d e fu n c io n e s . *■
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Madrid 11 de Marzo de 1901.=i51 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enférmedades con
signadas en el grupo de infecciosas"extíluyen toda medida sanitaria con relación á l&£ personas y íí  las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidat

á ?  ejecutar ks disposiciones establecidas sobre aislamíentc de las personas v d^sínfééoíón de las materias contumaces y de las habitaciones d8 los enfermos.
mM. Í * En. e$t& casilla se consignarán las defunc^cnes ocurridas por accidente, nomieiaio# suicidio y ejecuciones de pana capital.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS BE M  DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4,° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  A V I L A

O CABIDA CABIDA
0
t i IIRHIMO MUNICIPAL j? NOMBRES 1 PERTENENCIA ' LÍMITES ESPECIES

TOTAL

Hectáreas

foresta!

Hectáreas

Montes del Estado.
No hay montes del Estado en ninguno de loa partidos judiciales de esta provincia.

Montes de los pueblos.
P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  A R E N A S  D E  SA N  P E D R O

1 Arenal • • • • • •«* * * * • * • * * Caria 1»* «...*■* Al pueblo- de Arenal.. . . N .— Con terrenos de labor particulares.. ••••••••.. . . .  •• Quereus tozza . . . 100 100
E .—Con terrenos de labor particulares.. • . . . . . . . . . . . .
S .— Con terrenos de labor particulares».. . . . . .  . .  . . . . . . .
0 .— Con terrenos de labor particulares... . . . .  • • •■-••• • • • •

2 i A 1» TP ¿11 * * * í- m *■* * % * *■ *'* ■* i P inar . . .  * * * • • * #. • * *... * » • . •...» Al pueblo de Arenal. . . . N.-—Con la sierra de Gredos............... .. . . • ...................... .. • Pinus pinaster... 500 500
E.— Con pinares de Cuevas del Valle y Mombeltrán . .  
S .—Con pinares de Arenas................... ..
0 .—Con monte pinar del Hornillo................................. • •

3 Á 1 ' 1 'l 1 ll lll Í .»«••»•» * » * *!',« • « >• Pillares (Los) ••«•••••••*•••••••• Al pueblo de Arenas.. . . N .— Con los pinares de Mombeltrán y Arenal . . .  . .  • • • Idem*. 6.000 6-. 000
E»— Con el pinar de Mombeltrán.............
S .— Con jurisdicciones de Arenas y Guisando • ............... ..
0 . — Con pinar del Hornillo............................... ......................

i Canrlolñda »«»«*.*•»• *»* Baldíos (Los) *............................ •» Al pueblo de Candeleda. N .— Con término jurisdiccional de Arenas ...............•••.. Quereus tozza.. . . 780 780
E.— Con término jurisdiccional de Arenas........ ..............
S .— Con tierras de particulares..
0 .— Con garganta de Santa María....................................... .

5 Dehesa M ayor........................ .. Al pueblo de Candeleda. N .— Con jurisdicción de Bohoyo y Navalperal de Tor- 
mes, Sierra de Gredos.. ............. ............................... Idem ••••••• , • 10.100 10,000

,E.-—Con garganta de Santa María....................... .................
S.— Con camino de Madrigal de la V era ................. ..
0 .— Con garganta de Alardos...................................................

6 Casavieja. • «» . »* . . . . »•« Dehesa* de Avellaneda Al pueblo de Casavieja . N .— Con término de Burgohondo.............................•• . . . . . Pinus pinaster. . . 1.200 1.200
Ew—Con el monte pinar de Piedralavés........... ..................i * i“ * i- S.:—Con jurisdicción de Iglesuela.. . . . . . .............................
0 . —Monte pinar de Mijares .............••••••..........

7 Cuevas del V alle........ . . Lado de Villarejo............... .. Al pueblo de Cuevas del 
Valle............................... N .— Con tierras de labor de particulares ..•••••••... . . i Idem •••••••••••. 51 51

i ■ r E .— Con monte pinar de Villarejo..........................................
V ’ * :':i U S .— Con tierras de labor y viñas de particulares...............

0 .— Con tierras de labor y viñas de particulares.. . . . . . .
8 Cuevas del Valle ..••••» Moranega (La) Al pueblo de Cuevas del 

V a lle ..... ....................... N .—Con tierras de particulares . t . . Idem .... .  . * 4 • • • • 400 400
E*—Con tierras de particulares.
S .— Con tierras de particulares. . ¿ . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .
0 .— Con pinares del Arenal.................................................... .

9 Gavilanes..• .................... —Con baldíos do la Siprrfi - . Idem • 1.200 1.200
E.—Gon monte pinar de Mijares .................................. ..
S .—Con tierras de p a r t i c u l a r e s . . . . .
0 .  — Monte de Pedro Bernardo ........... ..

11 Guisando. . . . . . . . . . . . . . Pinares . . . . . . . . . . . . ....................... Al pueblo de Guisando.. N .— Sierra de Gredos............................. . . Idem*.. . . . . . . 6.000 6.000
E .—Con monte pinar del Hornillo..........................................
S .— Con tierras de particulares................. .............. ............  • •—.15. '■ ‘ • V 0 .— Con pinar de Arenas................... ............ ................ ..

11 Hornillo....................... Pinar y Sierra..................... .. A l pueblo de Hornillo . . N .—Con sierra de Gredos.................. ............ .............. .. Idem ......»•••••• 3.000 3.000
E.— Con pinares de Arenas y Arehal . . . ^ .
S .— Con monte pinar de Arenas. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

12 Lanzahitu.'. * * •. .«# • «i *. . . Lahantera. . . . . . . . . . ................. .... i Al pueblo de Lanzahitá. N .— Con pinar de Mombeltrán . . ............. ............
E .— Con pinar de Mombeltrán . «i............. ..

Idem............ ............ 500 500

S.— Con tierras de particulares........ ..* O.— Con tierras de particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13 Mil ares. . . . . . . .  . . Pinar (El). * . . . . .  . * ,  * *. ., A l pueblo de-Afijares. *. N .—'Con jurisdicción de Burgohondo . . .  • . . . T d QTU . - 1.600 1.600
E.— Con monte pinar de Casavieja........................... •. ¿ .
S.—Con tierras dê  particulares. ¿ ¡ •
0 . — Con pinar dé Gavilanes ............... ............ ..

14 Mombeltrán * . . . . . . . . . . » , Barrera dedCaibezdyBiaeKSodlico.l ■; Al mmhln: iflÍA M íiitiIipI-.t- JOML tiü Ui 1 i**
i tráiu*«______________ . . ■N.;—Con jurisdicción de Návarrevisca . . . . . . . . . . . . . . . . . Sarothamnus vul- 

garis. • ...............E.— Con jurisdicción de Mijares. . . . . . . . . . . rr .:,. . . . . . . v:
S .— Con jurisdicción de Gavilanes........................................

2.500 2.80Q

0 . —'Con San Esteban del V alle ............................. ................
15 Mombeltrán............. . Navalayegua . . . . . . . . . . . ,  * . . . . . - Al pueblo de Mombel- 

trán........................... N.— Con jurisdicción de Navalosa. ................................ .. Idem • • . . .  . . 300 300
E —Con jurisdicción de Navarrevisca.... .  . v . . . . . . . . . . . . .
S .—Con Barrera dél Cabezo.......... .......... ..............
0 . —Con San Estebán....................... ..... ..................... ............

16 Mombeltrán ................. Pinar «•« . . * ................. ...................... Al pueblo de Mombel
trán. . .  . . . . . . . . . . . N.— Con término jurisdiccional de,Cuevas del Valle . . . .

E .— Con castañares y monte Desilfe de la Higuera.........
S.— Con monte Robledo de Valdetfetar...............................

Pinus'pinaster. . . 2.112 2.112
'

0 . — Con términos jurisdiccionales ¿de Arenas de Sgin Pe-
. * Jvo y del Arenal........ ...................................... í . .  •

17 Mombeltrán........... Pinarrón AI pueblo de Mombel
trán................. . « ........... N .— Con pinar de San Esteban del Valle.............................. Idetíu«T........... ' 2.201) 2.200

S — Con pinar de Lanzahita.. . . .  * ..........................
0 . — Gon pinar de Santa Crus- del V allér;; .v

18 Parra .................................. Pinar ( E l ) . . . . . . . . ......... Al pueblo de Parra (La). N .— Con propiedades particulares..................................... T J q tí» 45 45
E .—Con monte pinar d e Mombeltrán.........,

íuepr............. ........ •

S.— Con monte pinaAr de Mombeltrán..................................
0 ,— Con monte I.os Pinares de Arenas,*.. . . « , ,  # **

(1) la Gaceta de 2 áel actual.
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oP5 ÜABIl i i AiBIDA
TÉRMINO MUNICIPAL ¡NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES E SPEC IES

i

TOTAL í ;

lectáreas; 11

ORESTAt

cetáreas

19 Pedro Bernardo P in ar y  S ie r ra . • • • • • • • • • • • • • • . • • Al pueblo de Pedro B er
nardo . . . . . . . . . . . . . . .

i
j

N .—Con jurisdicción de S erran illo s ............................. . P inus p in a s te r . . . 3.500 j

t
\

3.500

20
i

Piedralabes Dehesa de la  Avellaneda Al pueblo de P iedra- 
labes ...............................

E .—Con jurisdicción de G avilanes........................................
S .—Con tierras de particulares . . . . . .  ............................. .
0 . —Con pinares de San Esteban y  Santa Cruz del V alle.

N .—Con la sierra . . . . . .  . . . . . . . Idem ......... .............. 8.000 i

j

3.000

21 San Esteban del V a lle .. P in a r  . .  ............. • • Al pueblo de San Este
ban del V a lle . . . . . . . .

E .—Can térm ino de la  A d ra d a ............ ......................... ..
S .—Con térm ino de la Iglesuela.............................................
0 . —Con pinar de Casavieja........ , ..........................................

N .—-Con tierras de particulares ................................ Idem 300 300

22 S anta Cruz del V a lle . . . P in a r ....................................... ............ Al pueblo de Santa Cruz 
d e t a l l é  . . . . . . . . . . . . 4

E .—Con pinar de Pedro B ernardo.........................................
S.—Con robledal de Santa Cruz y  jurisdicción de M on-

b e l trá n .................................. ............................................
0 . —Con pinar de Santa C ru z .................................................

N .—-Con tierras de particulares ..................................... .. Idem » . . . t . . . . « • • 2. OOü 2.000
E .—Con pinares de San Esteban y  L an z ah ita ............—
S .—Con robledal de Santa Cruz y jurisdicción de M on- 

b e ltrán . . . .  ........  ............................. ...................
0 . —Con pinar de M om beltrán

23 D ehesa................... .. Al pueblo de V illarejo 
del V a lle ..................... N .—Ccfn terrenos particulares. Idem • • • ................. 4G ! 46

E .—Con terrenos particulares i
S..—Con terrenos particulares ............. .. i

* ' . i.,.■■ -i O.—'Con p inar de Cuevas del Valle » ••* ••••••••* •» ••••* 1í

i T otaues.......
1

47.334 ! 47.334

* í- ‘ ........r PARTIDO JUDICIAL D;E ARÉVALO
24 A dañero . . . . . . . . . . . . . . . P in ar •. • • ........... ................................ . Al pueblo Sé Adanero . . N .—Con tie rras dé particu lares... .  .• • • • • • • • • • •* • • • » • • P inus p in a s te r . . . 143 ; 143

E.-^-Con provincia de Segovia y  tierras de particulares . 
—Con tieras de particu lares.............................. ..

|

í ) .—Con tierras de particulares ......................... .....................

25 Arévalo y  T iñ o sillo s ... . P in a r de la V i l l a . . . * . . . Al pmeblovdelArévalo..» 1ST —.Pati f.TA'rraft dfi TifiiM>ifi7Tl;íiLPfiS ••••«*** Idem . . .  • • » * . . . . . 2.323 1.217
E .—Con jurisdicción de Espinosa y O rbita y río Adaja. 
S.:—Con jurisdicción de Boíiodón. ...................................
0 ,—Con tierras y  monte de los propios de Arévalo y 

Nava de Arévalo
¡í
{

26 B oh o d ó n ........................... P in a r del Concejó. • . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de B ohodón .. N .- -Con camino de la Serilla y monte del Excmo. Señor 
*v M arqués de Sardoal • . . . . . o . . . * . . . . . . . . . . . . . . .

i

Íd em 225 i 224

27 Cabezas de A lam bre .. Den Demás é Isidro . A l pueblo de Cabezas de 
A lam bre............ ......

E-—Con jurisdicción de San P a sc u a l.............................
S .—Con jurisdicción de S. Pascual y  tierras de particulares 
0 . —Camino de Velayós y tierras de particulares . . . . . . . . .

N Con tierros de particulares Id e m ................ .. 124 124
E Con térm ino de Cabizuela • i

Gom térm ino de Cabizuela y 'tie rras  de particulares...
O A ¿71 £) DAS - * - . . . . • .« .* » •  . * «-•

1
j

28 Espinosa Cañada ó Pinatlllóvi. .  * . A  los pueblos de Espino- 
Isa y  Ui&ita . . , . J

i

N .—Cón soto del Sr. M arqués d e C e lle ru e lo .....................
■ E .—-Coín tierras de narticulares

Idém 20 20

Q ¿—Qoái mnnfifi dfi Oi’b ita ..
O —Ccvn río A daia v el soto citado . . . . . . . o . . . . . . . .  . . .

29 . P in ar del Coácéjov.. . . . . . . . . . .  . . Al pueblo de Espinosa . . N .—Crin tierras de narticulares ............. Idem .................. • • 189 187
E .—Con tierras de particulares ....................................
,ft _;Pn:n tiPTríiQ rlp tiíi pf.i fin 1 a r f i s . •
0 . —Cdn monte p inar y tierras del Excmo. S r. M arqués 

dfi fifi]lfiruelo...............
30 Nava de A rév alo ............. Comunes (Los)..................... ............. A los pueblos de Arévalo

190\ y Nava de Arévalo . .  „ N .—Can montes de Viñaderos y Arévalo..................
TT —-Crvn rtinnte de Arévalo ........

Idem ........ .. 190

O _Cr»7'i m en te de Nava de A réval o
81 Nava de A rév alo ............. P in a r del Concejo............................. Al pueblo de N ava de

A révalo ......................... N .—Con monte de Viñaderos ................................................
E1-i_'inen -ra'ríntp T ,os Comnoes . . . <••••«

Idem y P inus p i- 
n e a ..................... 666 529l1i • VivJU Íxlv/Utü JUUO Â uUiUiiUO %#%%•••••••••••»•• ’ * • • * *

Q _Pnri fipppfici rlp na rt.i 0.71 líirPS.
O _í^nn tiPrpAca Hp TIArtifinlíTPfiS.-

32 Trinar rlp Vín flrlfi'Pfisi*. A .............. Al pueblo de V iñaderos. N .—Con tiorras de particulares— .. . . .  ............... ......... . .
E.^-Gon monte de A révalo.. . ................................................
S .^ G o íi monte Los Comunes, de Hos Propios de Aréva

lo y Nava de Arévalo y  su m o n te .............................

I d e m . . . . . . . . . . . . 99 9.2Nava de A révalo . . . . . . .

O Gen tierras de narticularesA

33 O rb ita ................................ P in a r del pueb lo .. . . . . . . . . . . . . . . i Al pueblo de O rbita.. . . . . N .—Gon monte Cañada ó P in a r illo .. ...................................
E .—Coiiitrcrras de p a r t ié u te e s . . ......... ............................. ..
Q - Pnti fiprríiq fifi oarfJfililfiíYfíS.

Id em ..................... .. 150 150

: f A da i a • • •*••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •*• • • •♦***•
34 Palacios de Goda^. . . . . . P in a r del Conceje. . . . . . . « Al pueblo de Palacios de rOQ 537Goda . . . . .  . . . . . . . . .

E —Con nrovineia de Sesrovia.
Idem ....................... i Oííy

p j Sr^-Con tierras de particulurés............................ ..................
_̂Prin t.iprrnft rlfi nfírtifinlflrfiR - -r.

. - .

35 Pedro R odríguez............ Caños ( L o s ) . . . . . ..................... .......... Al pueblo de Pedro Ró-
30' ; drígdez'A . .  .'Vvi. i A i • Ñi-^Con tierras y viñas de particu la res............................. .

T? -Pon rio Arfivftlillo v tifirrfi'S rlfi TTffrtioiilaPfiS -
Id e m .. . . . . . .  . . . »

S .—Con térm ino jurisdiccional de Bohodón.......... ...........
O —aOrtn tierras de narticulares■ .N  ̂ i'. ■ 'i

36 Pedro R odríguez........... , N avarredohda . . * . . . . . * . .  . . Al pueblo de P ed ro  Ro- 
- d ríg u ea .. .  . - . . .  v .v,'. Idem »• • • • • • • • • • • 25 25

i ■ :

37 Pedro R odríguez. . . . . . . P ajarilla  (La). . . . ¿ . . . . . . . . . . « , Al pueblo de Pedro Ro
N ,—̂ Con montes P in ar de Concejó y Los Comunes, de los 

Propios* dé' San Vicente-de <Arévalo, y  de N aya dr 
Arévalo el prim ero y "de San Vicente de Arévalc

dríguez. . .v .............. • •
\-
)

Idem . . . » ........... 124 122
l

S —Con tierras de particulares . . . . .  .................................
0 . —Con tierras de particulares !y térm ino de San Vi

38 S an P ascual....... .............. Despóbléídó de S a n  B arto lom é.. . . Al asocio déla ex U nivér 
• sidad y  tierra  de Avila

cente- tte ***«■ evaiu ,«

. N .—-Cón térm ino de B ohodón .. ........................................... -
• e  —Con río Adaja y monte p inar de la viuda de Dor

ií« pin to Son ovi lia . . . . . . . .

. Idem . *.«•••••«•< 116 116
i

*2 'Cñn ninar  antorior
¡ p . —Con .pinar an terio r............................................................
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2 Hectáreasj Hectáreas

8f San Vicente de Aróval< Comunes (Los') . A los pueblos de San Vi
cente de Arévalo y Na 
va de Arévalo . . . . . . . t —Término de Nava de Arévalo.. ............................... , Pinus pinaster 3 

Pinus pinea....
r

E.—Con tierras de particulares........................ . 14 14
S.—-Con término de Pedro Rodríguez.............................
0 .—Con monte Pinar del Concejo...................... ...........

$0 San Vicente de Aróvalc>. Pinar del Concejo........................ . Al pueblo de San Vicen NT —  íriAn t.ifiT’pftss cIa ■np'pf.ír*nIapaq Tfífim ___ 3Í5 310te de Arévalo..* E.—Con camino del Cristo de los Pinares y monte Los 
Comunes................................. ..................................

S.—Con término de San Pascual y tierras de particulares. 0 .—Con término de Cabezas de Alambre y tierras dé 
párticulareá................................................................

Totales. . . 5.305 5.030

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  Á V IL A

41 Aldeavieia. . . . . . . . . . . . . Valle (E l) ................. .......... A los pueblos de Aldea- 
vieja y Blascoeles

Al pueblo de Burgohon- 
d o ....... .

. ?
N.—:Con tierras v cercados de nnrticnlares.......................... Quercus tozza.. .. 197 197

42 Bttrffohonde Mata del Real*.........................

E.—Con tierras y cercados de particulares. . .̂................
S.—Con terrenos labrantíos y prados de particulares 
0 . —Con terrenos labrantíos y prados de particulares...

N.—Con río Alberche y terrenos labrantíos de parti
culares............................. . .  >................ ................. Pinus pinaster . . . 104 100

E.—Con tierras y viñas de particulares..........................
S.—Con río Alberche y cercado labrantío de particulares. 
0 .—C-on río Alberche y terrenos de las Umbrías...........

13 Hoyoeasero ............... * » • Pinar (El).............................. Al pueblo deHoyocasero. N. — Con cercados labrantíos de particulares................ .... • Pinus sylvestris. . 421 312
E.—Con colada1 y terrenos de particulares------------- < • . . -------------

S.—Con terrenos de particulares y colada á Navamuñoz. 
O.—Gon colada á la dehesa de Navalvillar y prados cer

cados y labrantíos de particulares......... .... .............
44 Navalacruz • • • • • • • • • • « • Pinar (El) Al pueblo dé Navalacruz. N.—Con terrenos dé la ex Universidad y tierra de Avila. 

E.—  Con pinar del Seminario......... ... ....................... ..................... .......

Pinus pinaster.  . . 200 200

S.— Con jurisdicción de Navatalgordo............. ...............
0 . — Con arroyo de la Calzada. ................... .......................

45 Navalosa....... .... ............ .... Orada (La)..................................... Al pueblo de Navalosa.. N. — Con término de Navatalgordo y Arroyo O ro ................. Idem 145 145
E.— Con río Alberche. ....................................... .... . v . - w .

i S.—Con río Alberche y cercado labrantío de Francisco 
Blázquez.................. ....................................... ..............

0 .—Con jurisdicción de Navatalgordo..............................
46 Navarrevisca... . . . . . . . . Dehesa (La) *..•••••••*• • • ... *. • •. , Al pueblo de Navarre- 

visca .. . . . . . . . . . .  . N.-r-Gon camino de los Carriles ................. .....................• ■ Pinus sylvestris..
E.—Con prado de Majada Acebo.............. ..............
S.—Con dehesa de Collado Viejo .......................................

47 ' Sotalbo. ........... . Sierra de Avila........... . Al asocio de la ex Univer
sidad y tierra de Avila.

0 .—Con dehesa de Collado Viejo y eras del pueblo.........

N.—Con jurisdicciones de Mengamuñoz, Hija de Dios, 
Solosancho y tierras de particulares y término 
de Mironcillo........................................................... Sarothamnus vül 

ga ris ...* ..........E.—Con término anterior, de Riofrío, San Juan de la 
Nava y Navalmoral..........................................

8.138 8.138

S.—Con jurisdicción anterior, Concejo de Burgohondo y 
término de San Juan del Molinillo, Navarredon- 
dilla y Navalacruz .............................

0 .—Con jurisdicciones de Cepeda de la Mora y Menga
m u ñ o z ............. ..................................... . ..

Totales. . . . 9.405 9.292 ;

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E L  BAR CO  D E  Á V IL A

48 Nav alón guilla ■•••••••• Pelhiño v Lucia Ai; pueblo de Navalon- 
guilla . . . . . . . .  •. . ..... i

1 i

N.—Con terrenos y prados de particulares..................
E.—Con terrenos y prados de particulares y terrenos de 

aprovechamiento común exceptuado de la venta 
como dehesa boyal ............................. .....................

íin AY»OnC! f 133 132

i

y  Ut/ltllb LUZZoL# • • •

S.—Con terreno anterior. . . .  ........... . ..........................

49 Naval onguilla.•............ Presillas.. .•••••... • . . . .  , Al pueblo de Navalon- 
guilla ..........................

0 .— Con prados y cercados de particulares. . . . . .

N.—Con prados cercados de particulares . . .•..• . . . . Idem..* •. • • ..... 58 58
E.—Con tierras de particulares y garganta Presillas.... 
S .—Con garganta Presillas y prados de particulares..... 
0 .—Con sierra de Navalguija, vendida por el Estado . . .

50 Tormellas....................... Dehesa (La)...............*■................... AI pueblo de Tormellas. N.—Con terrenos nnrtienlarpc: Tílom . ■ 45 44.
E.—Con terrenos de particulares.......................................
S.—Con terrenos de particulares ................. - ....................0 .—Con terrenos de particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

51 Lastra del Cano....... . . . Cardedaí AI pueblo de Lastra del 
Gano............ ............ . N. —Con tierras y prados de paijticulares..........................

E.—Con prados y tierras de particulares, intercalando
eras del pueblo. ....................................................

S.—Con tierras labrantías de particulares.................... .

Tflom _ . .  .. 28 28

0 .—Con tierras labrantías de*particulares........... . ........
52 Lastra del Cano Las Cerradas...................... Al pueblo de Lastra del 

Cano...........................

Al pueblo de Lastra del 
Cano......................... .

53 Lastra del Cano. Dehesa (La)..

N.—Con cercados y tierras labrantías de particulares....
E —Con cercados labrantíos de particulares............. .
S. — Con cercados y tierras labrantías de particulares .. 0 .—Con cercados y tierras labrantías de particulares . 1.

Idem..................... 47 44

N.—Con tierras de particulares .•••••••• Trlom 24 24 1
E.—Cercados labrantíos de particulares, intercalando el

casco de población...................................................
S.—Con tierras labrantías de particulares......................

54 Lastía del Cano............. Santo (El) Al pueblo de Lastra del 
Cano. . . . . . . . . . . . . . . .

0 .—Con tierras labrantías de particulares............. .....

N .—Con cercado labrantío mediante colada TiTom . . . . . . .  . . . . ,2 2
E.—Con cercados labrantíos de particulares............. .
S .—Con cercado particular mediante camino de Alde^- 

nueva............................... .............................. ..0 .—Con cercados labrantíos de particulares , * . .
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Hectáreas

55 Los Llanos Dehesa (La).........................................

*

Al pueblo de Los Llanos. N.—Con tierra particular y jurisdicción de San Lo
renzo . . . . .  . . . . . . . . . . .  ...................

E .—Con jurisdicción de Santa María de los Caballeros y
prado de particular u ........ * .................. ».. ...............

S .—Con prados y tierras labrantías de particulares........
0 .— Con tierras de particulares . L .viv.-.

Quercus ile x .. .  / . 

T o t a l e s

157

494

156 * 

488
,

E A K T ID O  JU D IC IA L  D E  C E B R E R O S

56 Adrada. «».......... Pinar (El) *-»••••••••>•• ...•••••• Al pueblo de Adrada.... —Con tierras de villa y de particulares.......................... Pinus pinas’e r . . . 2.000 2.000
"R Clon tiprrfis fifi ví31n v dp ■nflrt.iftularfts*.
S .——Con la Acotada., .1 ..........  .....................v .w . v, *•v .
0  Con tierras de villa y de particulares•••••••••••••»

57 Barraco ••••••«•••••o.. Cebrera ó Pinar alto... .  * % ^ . .v AI pupblo dpi Barraco ... N.—Con tierras y cercados de particulares y dehesa de 
la Nuqva . . . . . . . . .  ................................. .. Idem....... .. 2.294 1.196

E .—Con jurisdicción de Santa Cruz de Pinares y monte

Si don labran tíos fifi nfirticularss* .*•••* + ••••
O _don ñiriftííiooTon dp San .Tnan dfi la Nava

58 Barraco.......... ................... Colmenarejo, Navas de Mé rida y 
Umbría, Piedra deLRayo»,. Al pueblo del Barraco .. , N.—Con terreno con pinos y encinas vendido por el Es

tado y tierras y cercados de particulares..........
E .—Con tierras y cercados de particulares y monte titu

lado Valló de Iruelas ...............

Idem*. ..••••»•*•• 2.092 1.290

—Tlnn mnn'í.o ft'iitpíMnr .......................................
i

0 . —Con montes El Valle y Castrejón, en término de 
San Juan de la Nava .........................

59 Barraco Oueiierareio.... . . . . . . . . .  ««<..0, . . , Al pueblo de San Barto- 
lomé de Pinares

Al asocio de la exUniver- 
 ̂  ̂ sidad y tierra de Avila.

XT - -Pati iitpÍo do SfíTitA Pr*n7 do KlTlflT'ACj Idem ..................... 128 128

■)

60 Barraco Valle de Irmelas.. . . - .........\  v
L

E.—Con jurisdicción de San Bartolomé de P inares.. . . .
S.—‘Con monte titulado de las Cinco Villas .......................
0 .—Con jurisdicción de Santa Cruz de Pinares .. . . . . . .

N.—Con jurisdicción de San Juan de la Nava y monte
C!ol mftnftfftín. ............... - ..................... .. Idem .•••«•••••«. 7.000 5.657

%

—  V -  >  ' E .—Con jurisdicción de El Tiem blo.................. ...............
S.— Con jurisdicciones de Casillas, Sotillo y Adrada.. . .  
0 . —Con jurisdicción de Navaluenga. ¿ . . . .  .................

61 'Casillas * . . . . « « . « . . . * « « IPteabepiA de Be^aial . . .  • . . . . Al ¡pueblo de Casillas.... N.—Con la sierra........................................................................ Quercus tozza.. . . 80 80
E .—Con provincia de Madrid .................................................

■ •! S.— Con camino de El Tiemblo............................. .................
! .1 ©.—Con tierras-labrantías de particulares.........................

62 ; 'Casillas «»* • • ĉ ,.o • *■. • • • *
| 1. 

Egidos ;(Los). ................. .. AI pueblo (de Casillas-. . ISL—Con camina-de El Tiemblo.................................. .. Idem ....................... 20 20
E — Con tierras de particulares..................... ........................
S .—Con términovde Escarabajosa.........................................
0 .—Con tierras de particulares........... ........ ..

63 CflCJillflS ____ _ . . /ElfL......................... .. Al pueblo (de Casillas, -.. N,--Con valle dedruela..................................... ..
E l^ C ^ té rfe tó ® d e  particulares.......... .......
S .—Coú júríódícclón de Escarabajosa...................................

Pinus pinastefr. . . 150 150
' ' %

©í—=Con jurisdicción del Sotillo....................
64 C e b r e r o s . . Castrejón,. Umbría del Tape y 

oíros» . . » . . . . . . . . . . e < . . . . . . Al pueblo de Cebreros—, N.—Con arroyo dedos Pajares, Pizarra, tierras, viñas y 
cercados de particulares........... .......................... .. Idem..................... 274 248

i

E.-^Con viñas cercadas de particulares........  ..................
¡ S ^ G o n  yrñás de^particulares; intercalando en parte te

rreno de la carretera á Ávila.......................................
í O .—̂ Gon camino y colada de la dehesa y cercados de 

\ 'particulares.......................................................................
-

65 Cpbrprnci. Debela de Ablacoa• •••••»•«•« Al pueblo de Cebreros*. N.—Con jurisdicción^ del Barraco y Cañada Re al . . . . . . . 500 500
E .—Uon bercados de particulares y Cañada Real . . . . . . .

t S ..—Con tierras y cercados labrantíos de particulares. . .  
—Con jurisdicción del Barraco..........................................

66 C*pTri*PTn<3 . . . . . . .  . . . . . . . Gil G o r d f o . . •. Al pueblo de Cebrerps.. M-—Con ̂ dehesa de Villalba............................ Idem : 10 10
E.—Con dehesa dé V illa lb a ..................................................
S .—Con dehesa de Villdlba.................................................... ..
0 . —Con dehesa de V illalba............................ .......................

67

68

Cebreros.. . . . . . . . . . . . . . Umbría de Î VratÍQ, Espino • ••••••■ Al pueblo de Cebreros.. N.—Con viñas cercadas;de particulares y río Beceas.. , .
E .—Con monte pinar de D. Felipe Vallarino............ .
S ^ G o n  Viña^ y tíerras desarticulares i . . . . . . .
0 .—Con vMas y  tierras desarticulares...............................

Idem....................... 683

Escarahaiosa.. * • Pinar (El) .••••• • ••#., Al pueblo de Escaraba-
? • . i

0/4

]0Sfl • •• • •. N.— Con jurisdicción de Casillas y tierras particulares.. 
E .—Con provincia da Madrid y  terrenos confines de Don 

x Regino Rodríguez........ .................. .......................... ..

Idem ..................... . 153 loa

! S .~  Con tierra y cercando de particulares.....................
; 0¿—Con jurisdicicíóií 'de Casillas . ¿ . , . í . . . . í

69 Herradón.......... Dehesa boyal. ............... .. Al pueblo de Herradón *
I"

N.—Con partidos judiciales de Avila y Cebreros..............
E .—Con jurisdicción de Na valperal y San Bartolomé de 

P in ares........ ..

Quercus tozza. . . . 5.338 - 3.232

70 Hovo de Pinares Gelipar, Rebentói?r £*err0 de las 
Ó f i a s ^ J p ^  ^e}>fís^vo. ¿. . . . .

1

Al pueblo de Hoyo deiPi- 
tíares.. . . . . ; . . . . .  •

S .—Con jurisdicción anterior, terreno titulado Umbría y
"* ■ -t)1- cercados de particulares............ .. . . . .  . . . . . . . . . . .

0 . —Con término municipal de 1  tornadizos de Avila

N.—Con río Sotillo y jurisdicción de* Bartolomé de 
Pinares ............. ...........................

r r
XJlv Y V UV X iAXUI VW #••••■•

' • i- Pinus pinaster.... 443 434
E .—Con jurisdicción anterior y monte vM ntanar ó San 

Pedro de Gelipar ................. . .* * .......................
S .—Con monte Valdejuán v otros................ ..................

71
*

TTnvn Hp . . . . . . Navacerrada, Solana de los Se
bastianes,^Cabezas viej as y otros Al pueblo de Hoyo de Pi

nares. . . . . . . . . . . . . . . .

0 . —Con río Sotillo ................................................

N.— Con monte ti tul a dn RnmDT»ol .^.1... Idem 1.179 620
E .—Con río Sotillo ............................................. .................

72 Niña Montero, Las Mesas, Calor- 
zo, Colmenar y otros..................

S .—Con jurisdicción de Cebreros,.........................................
0 . —Con monte Niña Montero...........................................  .

-
Hoyo de Pinares. . . . . . .

Al puebla de ííoyo de Pi- 
nar?s«*«! •««. • •

' . * ■ • ¡i ■- j¿
N.—Cercado de particulares y monte Romeral. . . . . . . . . Ideóti...............-  • • 1J708 905
E-—Con monte Navacerrada..................... . . .  . . . . . . . .

*■■■ S .—Con jurisdicción de Cebreros*. .......................  . . . . . . .
73 Hoyo de P inares............. Q m n tan ar^ Sffl £e4W> dfljGeli- 

par.. • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. ' ■ ■: 1 q  r— Con río Beceas.......... ............................................  ..

Al asocio de la ex Üni- f • !
ü : versidad y tierra ; de» 

Avila...................... vr p .-, •*-«xi^dícción de:San Bartolomé de Pinares. . . . . Idem 809 809■ E Con província de Madrid. .............................................
S .—Con provincia 4? rvíadricl Y jurisdicción de Cebreros. 
O.—Con dicha jurisai!.',oiói 1>1c° n montes Gelipar y otros, y 

Valdejuán y otros H°yO de Pinares. . , , .  ...........
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CABIDA
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Hectáreas

m Hoyo-de Pinares. , . . . . . .

-------- 1------------ ------------ _ _ _ • ——.

Romeral, garbanzal, Albarder o y 
y o tros •• >«•»••*••»••••»••••■»* Al pueblo de Hoyos de

N.—Con jurisdicción! d'e> Saín Bartolomó de Pinares ..
—Con río Palizas. . .  • J • .......... .................

Pinus pinaster -A.. 1.721: 963;

r , ....... S .—Con montes Niña Nonitero y Navacerrada.................
7K Valdejuán, Umbría dél Muro,.Los 

Arrascaderos y otros .................. Al pueblo de Hoyos de 
Pinares ........................

HOVO ÜG lrlllaJ.oD »*•*•••
N .—Con monte Risco* del Cuervo y Quintanar á San P e- 
1 dro de G elipar........................ ..................... .......... <»>. i Tdem! - í . m i nnt: í E.—Con provincia de Madrid y monte anterior.. ............
g ,— Con jurisdicción de Cebreros........................................
q #—Con monte Navacerrada..............

76 Al pueblo de Navahondi- 
iia . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  _N.—-Con tierras de particulares........ ............................ .....  ;

E Con provincia de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Q \ »cu s  tozzm. . . m 20

S.— Con jurisdicción de Escarabajos^ y  Casillas.......... ...
¡ —-Con júrisdáéción dél Barraco .*••••........ .

77 Navaluenga.. .  *........ * * • Monte del Concejo ................ .. * Al pueblo dé Návaluem i \T _f̂ A*n t*i a A 1 nQt»nn a ,- iga . . . . -------. . . . .
E .—Con jurisdicción de San Juan de la Nava y  el Bar ; 

rraco........................... . •...................

Ideiñ y  Prnus pi
naster 700 700

' 0  •—Con jurisdicción de Burgohondo
78 Navas del Marqués.. . . » Alijar (El). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Navas del 1 \T y-v Y-\ T? rvi r\ a Pinus pinaster... 627M a rq u é s .... . ......... .

f ; 1 E.—Con pinar de la Excma. Sra. Duquesa de Medinace- 
li y cercados de particulares .................... ........... .

o3»

79

! ! ' 

Navas deil Marqués. . . . . Al fpuéblo de- Navas del

f S .—Con jurisdicción de SáéBá^tóloíné. . . . . . . . . . . . . . . »
! 0 .—Con monte de la"Excma: Sra. Duquesa de Medina- 

c e l i ................................... ..............................................

M a rq u és ............... .. N.—Con monte Robledal de la Excma. Sra. Duquesa de 
Medinaceli. ................................................... .......... .. C^tercus t o z ^ . . . 236 232

:•
v ¡ E.—Con dicho monte y tierras labrantías de la referida

señora ........................
S.----Con Ejgidó deTasNajvas,

1
Al pueblo de Peguerinqs.j N .—Con provincia de Ségov ia ............................................. Pihus sylvestris.. 2.513 2.51380 Pegueriáos. . . ..............* E. —Con provincia de Madrid y monte Pinar de Santa 

María y Pinares L íanos.................. ....................... .
S.-—Con mónte anterior íy tierras labrantías de particu

lares ......................*■- * • - > > 0 .—Con dehesa de la Ceípeda ............................................. .
81 • Peguerihos.................. . • Pinar de Santa María v . . . .  ¿ ; . Al pueblo de- Santa Ma x /*>< ( i • Í i t—11 *■—v * i r*\ •

ría de la Alameda. . . . N .—Con monte denominado El Pinar de P eguerm os..
E .—Con provincia de^Ségovia.............. .
S.—Con montes Pinares* Llanos-........ ..... .................. .

Idem.......... .. 700 700

0 ,—Con riionte El Pinaí de Peguerinos..................... .

82

i
Pinares Llanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . Al Sexmo de Segovia.. I N.—Con pinar de Peguetinos............................................. .. * I d e m . . . . . . . . . . . . 1.850 1.847;Peguerínos....................

. - •• !c
E -rCon provincia de. Médrid........ .....................................
S .—Con dicha p ro^ iiíc ia s*j. .» .• .. -• . .. .  . . . . . . « .• « » • « . ,
0 .—Con tierras de particulares, mediante en parte Arro

yo de Navalacuerda ........................................
83 San Bartolomé de P i

nares .••••••••••»*•• Dehesa boya l......................... . . . . . A l pueblo dé San Barto
N .—Con jurisdicción de’Herradón y tierras con rebollos 

de particulares...............................................................á
lomé dé Pinares.. . . . .

Quercus tozza.. . . 744 ' 744
E.—Con cordel de merinas y  tierras de particulares.. .  > 
S .—Con tierras de partíéulárés - * .............. ....................

San Bkrtolomé de P i
nares........« . . . ............

!:í
■.................  | 0 .—Con pinar dé las Viñas, iritei'dalaíido tierras, de par

ticulares. ...................................................... .............. . j
O'x

Qumtanar .• « .* . . « * * * . . . . . . .  .y . : Al pueblo dé Sán Barto
lomé de Pinares . . .  .i. N .— Con jurisdicción d(j Navas del M a r q u é s . 1.50:4Pínus pinaster. . . 1.5041 j ■ ; ’ í E.—Con provincia de Madrid.................... ................... « . . .i S.—Con jurisdicción de*Hoyo de P inares.......................... •

0 .—Con río Beceas........................ ................................
85:

i
San Juan de la N avaj.. i Pinar del Valle'. . . . . . . . . . . . . .  vy. • Al'pueblo de San Juan 

de la Nava. . .  .> .. s > J. N .—-Con rio Alberche . .................. .... .y . .y . . . . . . ;  .
E.—Con jurisdicción del Barraco. ............................ ..

Idém . . . . . . . . . . . . ^5 .5 3391 ! * “ ' 1 f' r /  ; ■ "íl!

S.—Con la misma jurisdicción........ ...................................
* -

r n. *
! 0 . — Con jurisdicción dé Navaluenga..................................

86 San Juan de la Nava¿. . . : Navas Llanas ................ .............. .  • Al pueblo de San Juan 
de la N ava. . . . . . . .  . A N.—Término jurisdiccional dé Riofrío, eñ el valle de la 

Pavona. ............ .......................... ...................... ... Sarothamnus vuL 
garis . . . . . . . .  o. ..«J

iE.—Jurisdicción del Barraco por el cordel de ganados.. .  

S.— Dehesa de Zarzalejó, de los Propios de San Juan de 
t * la ífava. • . ,> * . . . . . . . . . . . . . .  #. ̂ .

0 . — Sierra de Ávila, e é  jurisdicción de Sótalbo. y .  .

532 532

87 > Santa Cruz de P inares.. Prado de Robledela.. . . . . . . . . .  • • • Al pueblo de Santa Cruz
N .—Con jurisdicción de Tornadizos y Herradón.........
E.—Con huertos y  cercados de particulares, intermedian

do en parte río Gáznata ..................................... ....; . .

Idem • • e 11 4 QQO 4 L\ 8• jL.yuu

■' ■■ '■ ■ •: J - i S.—Con La Solana'y déhesas de Horno Nuevo y  Atiza
dero ...................................................................... ..

88 Sr¡fil1ñ do A (ItoíIq Pinar (E l)...• • • .• • . . . .•  • • v .V*y . . . " Al puéble de Selillorde 
Adrada.....................

0 .—Con jurisdicción dát Barraco y Tornadizos................

j N.— Con jurisdicción deji Barraco y  Escarabajosa....... ......
E^Con^jurisdicción anterior............................ ............... ..
S.—Con camino rea l. . .  i ............................................... ..

Idem . . , 2 non 2.000
■ -  - £■'. ' ’ • • ■ .-  > ■ i '  )

i £d % UUU

0 . — Con jurisdicción de-Adrada.......... .................................

89 | T í o m R l A  /TPL 'A l pueblo dé EÍ Tiemblo; N — Con tierras v  viñas de nartíenlare^ v  carretera dei • V u i i  l l o i l U O  J V 1110.0 UO MQ.1 UlU UXCli CO Y UCL. X U Uvl CX, U y
El Tiemblo á San| Martín de Valdeiglesias 

; E.-7-Con nerrovde Guisahdo / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .^ . .
S .—Con d i c h o  cerro y junsdicción dé Navahóhdilla...
0 . — Con jurisdicción del Barraco, monte Valle delrue- 

la s ....................................................................................... ...

! Idern.,^.................. 2.400 2.400

,■ ; , í ■

■ - i

■J

í • r • v ; - > 1 T o t a l e s . . . . 42.835 35.184

90 Hoyos del Collado . . . . . .

A ■

PARTIDO fJÜDÍCÍ

Al pueblo de Hoyos del 
Collado •••••••••• • •

AL DE PIEDRAHITA

N.—Con terrenos.dé ía Villa y  tierra die Piedrahita 
E .—Con jurisdicción deiHoyos delEPrnino

Quercus tozza. . . . 100 100
S.— Con terrenos de particulares. . .

91 | Hoyos del Espino y del 
Collado....................... .. Gargantilla (La). A  los pueblos de Navace- 

- peda y Erguijuela*. . .  ®

0 .—Con jurisdicción de iNavacepe'/dd de Torm es ....................

vN.-^'Con río Torm es..................... .................................................. (in

E.—Con monte'tituladoi UmLriazo y  terrenos vendidos 
por el Estado . . . ..................

Pmus syivestris.. • y o 9 2

.-•M Y S .-C o n  los referidos teír^nos vendidos por el Estado... 
0 ,—'Con los referidos terrenos vendidos por el Estado . .



Gaceta de Madrid.—Núm. 78 19 Marzo 1901 1199

o * CABIDA . CABIDA
H
a TÉRMINO'MUNIC IPAL n o m b r e s P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S

TOTAL FO R E STA L .

& ! H ectárea- Hectáreas

92 M oyos dél H sp in o . . . . . . . P in ar; (E l) .................................................. A l asocio de P ied rah ita .. N .—Con río  T o rm e s ..........................................................
E .— C on: G arganta de la Isla y jurisd icción de N avarre- 

d o n d a ..............  ..........................................................................

P in u s sy lv e stris ..
1
! 59oa

93 M oyos del Espin©  • -.« ... P orro  ((E l).. • • •. • Al pueblo de Hoyos del 
E s p in o .. ............................

S . —Con dehesa de San ch ierico , prados cercados de par
ticulares y terrenos vendidos por el Estado 

Q .--C o n  dicha dehesa y .m o n te  titulado L a  G argantilla ..

,N.— Con prados cercados y tierras p articu lares, in terca
lando eras del pueblo.............................................................

E . —Con tierras de particu lares............................................. ......
Id em ..........................

!1

338 338'

S .— Con eras del pueblo, cercados de p articu lares, cor
del río T orm es, intercalando prados de particulares 
y G arganta de la I s la .............................................................

94 N &vaeepeia de .,

O. —Con prados y cercados de p articu lares y  eras del 
pueblo........................................................................ ..................

D ehesa boyal*• A l pueblo ele Navacepeda 
de T o rm e s ...........

*

N .— Con tierras  de p a rtic u la re s .................................................... Q u ercu sT o z^ a*...■ — E .-—Con jurisdicción de Hoyos del C o llad o ............................
ftuu 4UU

■ i i S .— Con terrenos de p a rticu la res .......................... ..
„ : ' ■■ O .-^C on terrenos de p articu lares ..................... ...... A .

95 N avaeseuriíal.. . . . . . . . .  ........ M onte N u e v e <•••«•*••• • . . .  ,.•••• ; A l  asocio* de P ied rah ita^ ; N .— Con tierras y cercados de p a rticu la res ............................ Idem •.•••..•• . . , - 135 1 135 
|E . —Con jurisd icción de V illa fra n ca  de la S ie r r a ................

S .— Con paso de ganado monte Navacabeza, terrenos bal
díos vendidos por el Estado y  terrenos',de particu
lares. . . . . .  .................................................. .. . . f. ..............

j í  • :
O .—Con terrenos baldíos de particulares y propiedades 

de otros p a rticu la re s ...................................... .... ¿ v. .  * , . .

9 6 N avacabeza*..•*««•••< Al asocio de P ied rah ita .. N .— Con m onte titulado M onte N u ev o ............ * . . i ,
CÍA A CÍA A

E .— Con terreno baldío para paso de gan ad o............... ..
241

S . — Cón terrenos baldíos vérididoh por el E stad o ................
97 N avalperal de T o rm e s ... i A los pueblos de N aval- 

, peral y  S a n  B arto lom é 
dé T o rm e s . . . . . . . . . . ,

O .— Con m onte denominado M onte N u ev o .............. ...........

N .— Con terrenos de p a rticu la res .............................................. .. Idenji. • * ................... ‘ 130 130 c
E .—Con terrenos de p articu lares.................................................
S . — Con terrenos de p a rticu la re s .....................
O .— Con terrenos de p a rticu la re s .................. ................................

N avarredonda ................... N av ab o n d illa . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . A l ; p u eb lo : de N avarre- 
¡ ’ donda>.. •  .V . . .  A . . .  A ‘ N .—Mon* tierras y prados cercados de particulares, in ter

calando Egido y co rd e l . .  A .....................  . . . . . . . . .

E . — Con cordel y  terrenos baldíos vendidos por el E s 
tado. A . .  ...................................... .... .... A . .  / ................... ....................................................................

P in u s sy lv e str is . . 428 400

1 , ' L . • • '

S ,— Con dicho terreno y prados cercados de particulares,
intercalando G arganta,del C uervo ________. .*............

O .—Con terrenos baldíos vendido^ por el Estado . . . . . . .
99 P ied rah ita  y  S an tiago  

del C o l l a d o . . . . . . . . . . A l pueblo de P ied rah ita . N .— Cercados .y tierras labrantías de particulares, in ter
calando .G arganta.dq, los T oriles y  G arganta del 
R is c a l . . . . . . . . .  A A ." A . ...................................................... Quercus tqzza* i 4 Q

V adillo  de la  S ie rra  . . . .

E .— Con dehesa de N avaherm osa y  terrenos de pastos
de otros p articu la res........................................................

Ŝ .— Con terrenos de pastos y tierras particulares ..............
0 . —- Con arroyo de H ortigales y  prados cercados de par

ticu lares. ..............  ............................................... ..................

roo l i a

100 M onte ( E l) . . . . . . . . . . . . . . . . .  • t » , » A J pueblo de V adillo  de 
( A qíSiejrra v . . A  A ...A A N.:—Cón l ie r r a s  de particulares ................................................... ..

E .— Coa tiérras de particulares, y  dehesa de V ifla g a rc ia .
S . — Con dehesa an terio r.y  tierras d© p articu lares..............

. O .— Con tierras de p a r t ic u la re s . ...............................................¿ . . . , .

Idem ! 420 87

101 V illa fra n ca  de la  S ie rra , M ata de Palacios® A l pueblo de V illa fra n ca
! dé la S ie r r a .A  A A . . . N .t- Con cercados labrantíos de particulares. Id e m .......... • . . . . 50 47

E .— Con cercado de particulares y  regadera de las C a
n a le s ...........................................  . . . . . . . ; _____________ . . . . . .  A". . .

102 V illa fran ca  de la S ie rra . N a v a lv illa r ................ .... e . . . A l pueblo de V illa fran ca  
de la S i e jr a , . . . . . .

Sv— Con térm inos m unicipales de N avacepedilla de Cor
ne ja  y N a v a escu ria l. . . . . . .  ...............................................

O .— C o n  ju risd icc ió n 'a n te rio r  y  Garganta. <de N avaca- 
bezav . « •  v •. • • . « .  .  . . . . . . .  ^ ^ . . . . . . ,

N .— Con jurisd icción de Casas del P u e r c o • • •  

E .— Con jurisd icción de N avacepedilla de C o rn e já y  te
rrenos de pastos de p a rticu la re s .................. ..........................

S .— Con terrenos de pastos de p articu lares. . . ■

, Idem •••••••••.•• , 426 357

103 V illanueva del Cam pillo. M ata vedadaWi .  • • • .  .  . . .  • .  • • ¡» . A l pueblo de V illanueva 
del Cam pillo í . . . . . . .

O . — C o n te rre n o s • de- particu lares. .......... ... ...................................................

N .— Con tierras y cercados labrantíos de p articu lares. A
E . — Cog jurisdicción de V illatoro  A ..... .....................................................
S  — Con jurisd icción anterior .y de. Casas del Puerto^ de 

V illatoro  . . . . . . . . . . .  ......................

Idem*. • • . . .  A • • . . 442
, !:

:i ' '•

' 420
¡!

O .— Con tierras labrantías de particulares .......................... , i.

104 V illa toro Al nupblo de V illa to ro . ♦ N ,-r-Con jurisd icción de V illan u ev a del Cam pillo, tierras
de particulares y arroyo de N avalayegua, cercados

366

120

352

120
105 Zapardiel de la R ib e ra .. Z arzalejo  ..................................... ........... .... A l pueblo d e  Zapardiel 

de la R ib e r a ...................

E .—Con cam inos de los R incones, colada y el Serrad go.
- S .- M ó n  e l ' S e r r a d g o . ----- ---- ------ ................................................ .. ..

f O , --C o n  jurisd icción de Casas del P u erto  de V illa to ro . .

N .— Con térm ino ju risd iccional de O rtig o sa ........................... Idem ....................
■ E .-r-C on térpaino de N avalperal de T o r m e s ..........................
S .— Con; cam ino que va al B a r c o .............................. ..................
O .— Con terrenos de particulares. ...................................... ..

¡; ■
■ i "

T qtale^ . .  .*.| 3 85,7 ' 8 .3 6 7

M o n t e s  d e . j E s S a f o J o o i i T O l o n S o s ^ p i S b S i o o s -

; No hay-m ontes deíEstablecim ientos públicos,e,n ninguno do lo s  partidos ju diciales de esta provincia^^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D iputación provincial d e M adrid.

La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 20 de Abril, £ las tres de la 
tapde, en el Palacio de estr Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de pan que sea necesario en el Hos
pital: Provincial hasta 31 de Diciembre de 1901, cuyo importe 
se ha calculado en 105,600 pesetas, bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El; contratista se obliga á suministrar*. sin limitación 
alguna, cd pan qué diariamente sea; necesario envel Hospital 
provincial desde :el día que se le designe en,la adjudicación 
deLrem'fca hasta 31 de Diciembre de 19.QI ¿+. 
j 2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de superior 
calidadié igual *1 mejor que de su clase se expenda al público 
en las principales tahonas de esta Cort ; contindrá única
mente. t i go. can den 1 s; n mezcla de í tro n i de sustancia algu
na que K< adulfc-jre; bien cocido y' eh borado, confeccionándose 
precisa.m ̂ nte; e<i M adridd. en su zoda; de ¿ensanche, * siendo el 
peso de l&s distinta¿ piezas conforme con lo dispuesto por las

Ordenanzas municipales y con el que le designara al contra
tista el I>ire<í|;b4* Sel establecimiento al dar Comienzo á este 
servicio, Én iguales condiciones que el pan de trigo candeal, 
el contratista suministrará él llamado pan francés ó paneci
llos largos para el desayuno.

3^  Si el expresado artículo no reuniere las condiciones 
fijadas,̂  á juieió de los señores Visitador, Director, Interven
tor ó persona encargada de recibirlo, el contratista quedará 
obligado á sustituirlo en el plazo que la Dirección designe 
por otra que las reúna, sin perjuicio de quedar sujeto á la 
responsabilidad que resulte del análisis que se practicará por 
el Laboratorio del Hospital de San Juan de Dios y Municipal; 
enda inteligencia que si el contratista no sustituye el pan
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desechado dentro del plazo señalado por la Dírecc Ón, se pro
cederá por orden de la misma á su adquisición por cuenta de 
la fianza qüé á responder del contrato tenga constituida el re
matante.

4.a La conducción del pan al indicado establecimiento 
será de cuenta del proveedor, y su presentación en el mismo 
habrá de verificarse necesariamente á Jas cinco de la mañana 
desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
mañana los demás meses del año. Cu^lquiya retraso en la 
entrega del artículo en los días y horas señalados,, llevará 
consigo la responsabilidad que establece la 15.a condición de 
este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo candeal 6 fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 40 céntimos de peseta, ni fracción 
inferior á un céntimo.

6.a -'El importe del suministróse abonará,al contratista 
por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales.

7.a Para la celebración d© esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lu^áf1 en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión, 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación. _

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual puedan pe
dirse las'explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna."

Tercera Lus pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es
crito 1c siguiente: «Proposición para optar á Ja subasta de.....
(y á continuac ó;n el objeto de la misma)*, se entregarán ál 
Sr. Pres dente cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, escrita en papel de la cla
se 11.a, le cédula personal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acíedite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de 5.280 pesetas en metálico, en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que, se, 
constituya la fianza, en obligaciones pro vinel alés y en cual
quier otro valor ó signó de créditó representativo de déu<|a 
déla exclusiva cuenta de esta Corporación, por todo su valor 
nominal, y en créditos reconocidos y liquidados ;por la m/S;,. 
ma, siempre que éstos estén consignados' en sus respectivos ' 
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya He 
constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio'. ' 
Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará que.t 
en cualquiera de los que presente acompañe éstos dos últimos 
documentos.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las cinco de la tarde del día anterior. r f;, >ív...

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial. ... . k. /

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re- 
gla 2.a, los licitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará.á cada uno 
de ellos el número que le corresponda portel orden de presen- 1 
taciÓD y los dejará sobre la mesa á vista dal público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar e lT 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer • 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de ía apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuese# acompañadas Ha 
los documentos que la regla 3. establece y las que no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias, puedan pro- 
ducir, á su juicio, duda racional sobre Ja persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la, proposi
ción, aunque el licitador manifie&te que esta conLrnw con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te. al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó méá pito- 
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita* 
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de- 

ósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
ubitre declarado desechadas, sin más excepción que las co

rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten- 
diéndese que reruacian con esto á todo derecho á la adju iiea- 
ción definitiva del remate, Los¡resguardos de depósito corres
pondientes a las proposiciones admitidas se devolverán á los 
respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación defini
tiva á favor del autor de Id proposición más yentajosa? con
servando sólo el correspondiente á éátéj hasta tanto que acre
dite haber hecho el depósito que establece la condición si- 
guíert*

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente ai rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración o) 10 por 100 del total importe del contrato, en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la pro
visional, debiendo, cago de constituirla en títulos de: la Penda

¡ del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción,' así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. Podrán concurrir á esta subasta los interesados par sí 
* ó representado por otra persona, con el poder correspondiente 
’ para ello, declarado bastante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.
‘ 11. No se admitirán las proposiciones que presenten menc- 

, res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
. se hallen incapacitados legalmente.

12, El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista a reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y

: privilegio para hacerlo por .más vía que la contenciosa.
13.' 'Dentro de los quince días siguientes al en que se le 

comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14'.' Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las .formas en que sea admisible, ó no concu

rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 

, ello, dentro de ,lqs plazos... señalados y de una prórroga que 
sóio podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
.caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato. á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

P mero El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

,f ^erceró. .,Qu.e satisfaga también aquél todos los perjuicios 
qué hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regular.1 y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese, suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente yr por la. vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15.; Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
■ 1 Segundo. Con multas; y 

 ̂ Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento,procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
qfiqio al, pqnt,ratina, expresando la falta cometida y conmi- 
hánqqlq cpnmu.lt^en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber- 
natiyajnente ,de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes ¿el contratista. . . . . . .

Si reincidiese ó. .cometiese nueva falta después de haber 
dadlo lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
tra!^ qué tendrá.lugar en la forma que la condición 14.a de
termina.

16. Caso dé que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se 'dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.a

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18/ Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

rematé, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren enJo sucesivo aplicables á este contrato.

Madrid 9 de Marzo de 1901. =E1 Oficial del Negociado, Cé
sar Carnicer.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en calléde .../,, núin. en-  ̂
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de pan.que.diariamente sea necesario' 
en el Hospital Provincial hasta 31 de Diciembre de 1901, se 
compromete a suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de con liciones, y al precio de ...... expresado
en letra, el kilogramo,

(Pecha y firma del proponente.)
N v a . ' Trun ocurrí lio  pJ plazo que señala el art. 29 del Real 

decreto é inutrticcióü de 26 de Abul de 1900, no se ha formu- - 
lado reclamación alguna. ¡ '

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de A lbacete

Administración de Hacienda.
El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, de confor

midad coá lo dispuesto en bTárf; 52, feglá 2.a, del regláméntó 
de la Investigación vigente, se ha servido señalar el día 27 
del actual, y hora de las doce, para ver y fallar en junta ad
ministrativa el expediente de defraudación á la contribución 
industrial instruido á D. Pedro Faur, vecino que fuó de Bar
celona, y cuyo domicilio se ignora.

Por tanto, se. le cita y emplaza por medí o de la G aceta  de 
Madrid y Bohtín oficial de esta provincia para que concurra 
por sí ó perdona que le représente á dicho acto, con los ele
mentos úrj prueba que juzgue pertinentes á su derecho; previ
niendo al interesado que de no comparecer á la expresada 
junta, é*ta resolverá, parándole el perjuicio á que hav^ lugar,.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 60 del reglamento de procedimiento? de 15 de Abril 
de 1890.

Albacete 15 de Marzo de 1 9 0 1 . Administrador de Ha
cienda, Manuel O&gigOS. 867—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de B arcelona.

Resuelto eü el expediente instruido á instancia de D. Juan 
Batalle, como arrendatario que fué del impuesto de consumos 
del pueblo de Olesa de Montserrat durante el ejercicio de 
1897-98, pór providencia de 4 de Marzo de 1899, la anulación 
del resguardo núm. 1.807 de entrada y 20,341 de registro, 
constituido en 25 de Febrero de 1897 para garantía del arrien
do de consumos del expresado pueblo de Olesa de Montserrat? 
y con arreglo al art. 48 del reglamento de la Caja general de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893, se hace público que el ci
tado resguardo queda sin valor ni efecto alguno.

Barcelona 15 de Marzo de 1901. =E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano J. Áltolaguirre. 872—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cáceres.

' Ignorándose el domicilio ó residencia de los Sres. D. Feli
pe Eraña y D. Eduardo Gutiérrez, Interventores que fueron < 
de esta provincia, y contra los cuales se instruye expediente 
de reintegro, se les requiere por medio del presente para que 
se personen en la Tesorería de Hacienda déla misma á re
coger el pliego de cargos que les resultan á consecuencia 
de pagos indebidos en la nómina de Clases pasivas de Julio á 
Diciembre de 1896, el cual deberán contestar en el improrro
gable plazo de diez días, contados desde el siguiente á la pu
blicación del presente; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del citado plazo se tendrá por contestado y se le decla
rará en rebeldía.

Lo que hago público para conocimiento de los interesados, 
y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 124 del re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893, i

Cáceres 16 de Marzo de 1901. =E1 Delegado de Hacienda.
875—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 

suministro de los cristales y efectos de cristal, porcelana y 
loza que se necesiten en ests Arsenal desde el 1.° de Julio 
próximo, ó desde que se firme la escritura si ésta se hace con 
posterioridad, hasta fin de Diciembre de 1903, bajo los precios 
tipos que se señalan y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en el Ministerio de 
Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el referido Ministerio de Marina el díary hora que oportuna
mente se anunciarán en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó 
en sus sucursales de provincias, la cantidad de 100 pesetas, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881, y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 200 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    con cédula ,

personal.núm.   en su nombre (ó á nombre de* D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la Gaceta  de
Madrid, núm. ......  de tal fecha (ó en el Boletín ofidal de la
provincia d e    de fecha ), y pliego de condiciones para *
contratar el suministro de los cristales y efectos de cristal, 
porcelana y loza que se necesite en el Arsenal del Ferrol des
de el 1.° de Julio de 1901, ó desde que se firme la escritura si 
ésta se hace con posterioridad, hasta fin de Diciembre de 1903* 
se compromete á llevar á efecto el servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y á los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 13 de Marzo de 1901 .=E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. —S

Tribunal de oposiciones
ó, la plaza de Director de Museos anatómicos,, vacante

en la Facultad de Medicina de la Universidad litera»
ria de Sevilla, en Cádiz.
En cumplimiento de lo que ordena la Real orden de 12 de 

Abril de 1900, se hace saber á los señores opositores á la ci
tada plaza que á las catorce horas del día 30 del corriente 
deberán personarse en el anfiteatro de esta Facultad para dar 
comienzo á los ejercicios.

Cádiz 14 de Marzo de 1901— SI Presidente del Tribunal, 
Doctor Francisco Milián. 874—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid, 
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 
la oíase vde Deuda municipal que á continuación se expresa, 
podrán presentarse en la Terrería dé Villa el día que se se
ñala, de doce á tres de ia tardé, para hacer efectivo gq i ^  
porte.



Gaceta de Madrid.— Núm. 78________ 19 Marzo 1901 1201
DÍA. 21.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 1.568 á 1.974, anualidad vencida en 1.° 

d9 Enero de 1901. (Cupón, núm. 32.)
Madrid 15 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Al

berto Aguilera.

Secretaria.
DEUDA AMQRTiZABLE POR EXPROPIACIONES EN BL INTERIOR

Resultado del 6.° sorteo celebrado ’hóy, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda, para la amortización de 77 obligaciones 
de dicha Deuda.

Niímeros 
de 

las bolas 
que repre

sentan 
las series.

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados.

Números 
de 

las bol&s 
que repre

sentan 
lás series.

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados.

159
276
462
962

1.044

1.581 á 90 
2,751 60
4.611 20
9.611 20 

10.431 40

1.281
1.421

118
969

12.801 h 10 
14 201 10 
1.175 80 

9.683

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1901.= El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ■

Audiencias territoriales
CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante él car
go de Juez m u n ic i^  del término de Samos, partido de Sa
rria, en la provincia de Lugo, por renuncia del cjué 16 desem
peñaba en el presenté bienio.

Y habiéndo de darse preferencia en la nueva provisión 
del cuauo c&rgo, de conformidad con lo prevenido en él Real 
decreto de 10 de Abril ultimo y disposiciones posteriores, á 
5*s fuucion&rios excedentes de las caríeraé judicial y fiscal 
de Ultramar que no hubieren obtenido otró Juzgado munici
pal o distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidenté se pu
blica el.presente anuncio, para qué aquellos á quienes con
venga, y encontrándose en estas condiciones, quieran optar ál 
mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instan
cias al Juez de primera instancia respectivo dentro del tér- 
mino de diez díasy a contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La Cor una 15 de Marzo de 1901.=José María Armada.
, ..... „ w : r; j —i9io

En el territorio.dé está Audiencia sé halla vacante el Caf- 
go de Juez municipal suplenjtó del térmiho de Órtiguéira, 
partido de igual nombre, en ésta provincia, por excusa del 
que lo desempeñaba en el presente bienio.

•i. Ts habiendo de darse preferencia en la hueva provisión del 
citadó cargb, de conformidad con ;lo prevenido en él Real 
decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á 
mstimcionarios excedéhtés de las carteras judicial V fiscal 
de Ultramar que no hubieren obtenido ótró Juzgado munici
pal o distinto cargo, de orden del limó, Sr. Présidénte se pu
blica el presente aoühciq, pará' que aquéllos á quiénes con
venga, y  encontrándose en estás, coú&icionés, quiéran optar 
al mencionado caigo éh él corrí énfé biéníó, dirijah? sus ins
tancias al Juez de primera instancia respectivo dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente ál én que Sé 
publique éste anuncio éh la Gace^A d e  MAduiúv '

La Ooruña 15 de Marim dei!90l =^báúMaríu ÁrmáM;
J-1911

Audiencias provinciales.
JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

Iglesias Rodríguez, de diez y siete años, hijo de Francisco y 
Talle Rodríguez, soltero, natural y Veciho de Sevilla, fundi
dor, no sabe leer ni escribir-; 'Máhhéi Atítóííio^Éióilo’ Cáriión 
Rodríguez, de diez y nueve áñbéi hijo de Joáqüín y Jose
fa, de estado soltero, naturaL de Máirena del Alcor y vecino 
de Sevilla, maderero, sin instrucción; Rafael 'González Al
cántara, de'diez' y ochó años, hijo de José y Maris Antonia, 
soltero, natural de Qohstañtina, yecinó de Sevilla, arméro, 
sabe leer y escribirly Antonio' Agüil^ Tftoy a,J de'diez y ocho 
años, hijo de M&huel y Maríá, soltero, haturáí y  vecino de 
Sevilla, marmolista, sabe; leer y escribir, para que en el tér
mino de veinte días, contados desdé la inserción ¿p este anun
cio" en los periódico^ oficiales, comparezca^ én este" Palacio 
de Justiéiá á réspofeler de los cargós qué les resultan en caii- 
causa que procedente' del Juzgado de instrucción de Baeza 
se les sigue por estafa; ¡ipercibiidos 4e:qué' no veíificándólo 
seráh declarados kbéldeé, paíándoléé^el perjuicio' a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y de
más agentes/de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para qué practiquen activas diligéácíab en averiguación 
de los referidos encáftádói#,5tnyÓ:%Cttttó,phi^dérÓ sé ignora, 
y habidos que sean los pongan éh felásé de présos en la cárcel 
de esta capital y á disposición de la expresada Sección; pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 20 dé Febrero de 1901;=Ramóá Marqués y 
Roda.=Sórvulo M. González. ==Módéstb Lópéz Ferháhae¿.= 
El Secretario, M&núeT GártííatVf ’

Es cópih dé sií original,á qué' &é‘ réntítb:'
Y para su inserción éh da G a c e t a  d e  M a d r í d , expido la 

presente, que ürhbió eh Jáétí á 22 déTFébréro dé 1901.=Mahuel 
G a r c í a * J—1472

La Ssccidn:primera' de la Audiencia próVihcial de Jaén.
Por k. presente requisitoria cita, llama y emplaza á'Jüah. 

Pablo Eav&ronaCollado, de die? y ocho años, hija d§ ¿Uáhy

Maximma, soltero, natural de La Carolina, vecino de Lina
res, jornalero, sin instrucción, y Maximina Collado Rey, de 
cuarenta anos, hija de Olallo y Tomasa, viuda, natural de 
lunarejo, vecina de Linares, sin instrucción y ocupación su 
sexo, para que en el término de veinte días, contados desde - 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Palacio de Justicia á responder de los cargos 
que les resultan en causa que procedente del Juzgado de ins 
trucción de Baeza se les sigue por el delito de hurto; aperci
bidos de que no verificándolo serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- 
mas agentes de la policía judicial den orden é sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación^ 

\  n  encartados, cuyo actual paradero se ignora, 
y nabidos que sean los pongan en clasé de presos en la cárcel 
de esta ciudad y á disposición de expresada Sección; pues en 
ello esta interesada la recta administración de justicia.

Dada^en Jaén á 22 de Febrero de 1901.=Ramón Marqués y 
Roda.—Seryulo M. González.=  Modesté López Fernández.=  
El Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d k  M a d r i d , expido la 

presente, que firmé en Jaén á 25 de Febrero de 190L=Ma- 
nuel García. < J—1473

Juzgados militares.

LAS PALMAS

D. Gervasio Sáenz Qnintanilla, segundo Teniente de In
fantería con destino en el regimiento de Canarias, núm. 2, y 
Juez instructor de la sumaria que por el delito de segunda 
deserción se sigue al soldado del mismo Francisco Blanco 
Fernández;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran-s 
cisco Blanco Fernández, soldado dél regimiento infantería de 
Canarias, núm. 2, natural de San José, parroquia de Verga; 
Ayuntamiento de Bola, Concejo de Galicia, provincia de 
Orense, hijo de Ramón y Rita, soltero, dq veintitrés años y 
tres meses de edad, de oficio labrador, sus señas son: pelo 
castaño, cejas al peló, ojos castaños, nariz regular, barba 
lampina, boca regular, color bueno, frente espáciosa, produc
ción fácil, sin senas particulares, para que en el preciso tér- 

^treinta contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en él 
cuartal de San Francisco de esta plaza, para responder á los 
cargos que lé resultan en la antedicha sumaria; bajo aperci
bimiento de qué si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, tanto á Jas Autoridades civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 

i des ^convenientes, al cuartel de San Francisco de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas de la Gran Canaria á 27 de Febrero 
de 1901. =  El segundo Teniente, Juez instructor, Gervasio 
Sáenz Quintanilla. 842—M

MÁLAGA

D. Juan Cobos Ayala, Capitán de la zona de reclutamien
to dé Málagaj núm. 13, y Juez instructor nombrado para di
ligenciar en el expediente que por falta de concentración á la 
referida zona se le sigue al soldado del reemplazo de 1893 Ma
nuel Medina Cantero

Por la presente r equisitoria llamo, cito y ení plazo ai refe-' 
ridóieéiuta Mañúel Medina Cantero, hijo de Manuel y de Ma
ría, de ésta ciudad, de oficio panadero, con las señas siguiem 
tes:pel6 negro, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color claro, frente regulár, aire 
marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, de 
un metro 680 mi ímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de está 
requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ó fic il  de está 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Levanté á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento da que 
éi no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Manuel Medina Cantero, y en 
caso de ser habido lo remitan al cuartel de Levante de esta 
capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Málaga á 27 de Febrero de 1901. =  Juan Cobos 
Ayala. 843—M

MELILLA

D. León Atienza Castillejo, Comandante de Infantería y 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Melilla y de la causa seguida contra el confinado del penal de 
esta plaza Jorge Mhuuesa Sutil por quebrantamiento de con
dena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al ex - 
presado confinado Jorge Munuesa Sutil, natural da Lagatu 
partido judicial de Belchite, provincia de Zaragoza, hijo fe 
Joaquín y de Leonor, de estado soltero, edad veintiún añ ¿fe, 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 530 milímetros, pelo castaño, cejas íd&m, 
ojos garzos, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barbr ¿ na
ciente, color sano, señas particulares ninguna, para o ¿ue en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado 
para<responder á los cargos que le resulten en la ca .¡usa que 
contra“eí mismo ins’ ruvo; bajo apercibimiento de que si no* 
comparece en él plazo fijado será declarado ‘rebeh/c, parám 
dolé él perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G exhorto y 
requiero á tollas las Autoridades, tanto civiles oomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen /activas ̂ dili
gencias eri  busca del referido confinado del pe nal de esta pla
za Jorg^ Munuesa Sutil, y en caso de ser he.bido lo conduz
can á esta plaza con las seguridades debidas y á mi disposi- 

pues ssí lo tango; acordado en diligerieiá de este día.
Dada en Melilla á 8 de Marzo de 1901. =  F1 Comandante, 

Juez instructor, León Atíeh/^V^Fór 1U Xo;andato, el Secreta
rio, José Pérez. 844-~M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Eloy Gallego Escribano, seghndo Teniente dél regí-» 

miento Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye al soldada d© 
este regimiento Cándido Gil a Panadero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cán
dido Gil a Panadero, soldado del regimiento Infantería de Ca
narias, núm, I, y natural de Valparaíso (Cuenca), hijo d r  
Cesáreo Gila y María Panadero, soltero, de veintinueve año&; 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y 
boca regulares,  ̂ color sano, frente espaciosa y estatura un 
metro 720 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de 
San Carlos de esta capital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que por deser
ción se le instruye; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya,lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Cándido Gila Panade
ro, y en el c$so de ser habido lo remitan en clase de preso» 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos 
de esta capital y á mi'disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dadá en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Febrero de 1901* 
Eloy Gallego. 846—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALMODÓVAR DEL CAMPO ,
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción do 

este partido.
Por el presente se cita ¿llama y emplaza á un hombre, do 

estatura regular, delgado, moreno, con bigote pequeño, ves
tido con traje de paño á cuadros negros, sombrero de ala 
ancha oscuro, camisa de satén color aceituna, y que por su 
acento en el hablar parece1 ser valenciano, cuyo hombre, apeN 
llidos y domicilio se ignoran; el cuál vendió en las minas de 
San Quintín, de éste partido judicial, y barido’ Casas de Meŝ  
sa, del 12 al 14 de Junio último,fúna colcha de cama á José 
Montoya, un pañuelo de Manila á Manuela González, otro pa
ñuelo de seda á Francisco Rodrígueá y una delantera á María 
Prieto, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
con el fin de ser oído en Ja causa que se sigue en este Juzgado 
por robo de ropas á Tomasa del Olmo Solana y Francisca 
Ruiz del Olmo, cometido en la aldea de Tirteafuera desde el 
día 9 hasta el 14 de Junio último.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de referido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido, en las cárceles de este partido, y lo mismo de las ro
pas que á continuación se expresan.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Febrero de 1901 .=s 
José M. Gámez.=Por su mandado, José Angel Grimud.

Ropas.
Una sobrecama, en color azul y blanco, con ramos que 

parecen bordados, en hilos de colores.
Una sábana; con en¿iJéV marcada con las iniciales T. O., 

encarnadas y pajizas.4 >
Dos almohadones blancos, con malla y encaje, y otro con 

encaje solo, éste con las iniciales T. O.
Una hube blanca.
Un pañuelo, de hilo blanco, para la mano; y
Un corsé do ballenas, encarnado. J—1383

GRANADA—SALVADOR
D. Francisco Gallegos Blanco, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador ds está capital.
Hagb saber que en éste Juzgado y Escribanía del que re- 

frefidá pende expedienté á instancia de Doña Emilia Flores 
Hondeville sobre declaración de ausencia de su esposo D. Ma
nuel Cano y Montes, y por providencia de hoy se han man
dado publicar edictos por término de'dos meses llamando al 
ausenté y á los que se crean coñ derecho á la administración 
de sus bienes si aquél ño se presentare; haciéndose constar’ 
que dicha administración la ha solicitado Sil mencionada e»-* 
posa; y se previene á los que se crean con mejor derecho que '  
deberán justificarlos con los correspondientes documentos al 
comparecer en eísté Juzgador.

Dado en Granada á 12 de Marzo de 1901.=*Francisco Ga
llegos^  Por mandado de §>. S., Licenciado Camilo Martínez.

X -577
LA VECILLA

D. Vicente Rodríguez Fuello, Juez de primera instancia é 
'instrucción de La Vecilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, lam a y emplaza al 
procesado Fernando Menéndez, natural de Bayamo (Cuba), 

i de cuarenta y un años de edad, de estatura baja, grueso, co-. 
i lor moreno, barba rizosa; que viste traja de pana claro mu|
¡ usado, calza zapatos bajos, para que en el término de diez 

días, contados desde el signientet al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín ofi&ial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado h 
responder de los cargos que contra él resultan en el sumario 
que instruyo por la evasión del mismo de la cárcel depósito* 
de Boñar, y daños causados en la. puerta da entrada de dicha, 
cárcel al fugarse déla misma el mencionado sujeto, cuyo» “ 
suceso tuvo lugar la noche del 12 Al 13 da Agosto újtimo, ig*. 
norándose cuál sea su actual paradero; apercibida dicho ínr- 
dividuo que de no verificarlo será declarado rebelde,; paráhr» 
dolé el perjuicio á que, hubiere lugaven derecbo.

/A L  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autqridau- 
des, así civiles como militares, y 'ordeno á los agentes d& la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 

, la cárcel de este partidó;en cMise de preso comunicado.
Dada en La Vecilla á 21 de Febrera de 1901.ssVicente Ro

dríguez Pueyo.=Pór mandado de Sr. S.? Rogelio Diez García*
J—-1371

LILLO
" ^ D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de 
villa de Lillo y su partido.

Por el presente se llama al soldado cuyo nombre debe ser 
Pedro Calleja ó José Serrano, y á su representante legal, para 
que dentro de los diez días, siguientes á l* inserción de este
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«dicto en la G a c e t a  b e  M adrid» com párelo» ante este Jui- 
mdo á fin de ofrecerles el procedimiento en legal forma en la 
«atoa» ana se instruye con motivo de haberte arrebatado un 
« f i o  perteneciente al arma de Caballería i  dicho soldado en 
la estación férrea de Villacañas el día 20 de Bn ero t él timo, que 
v ia jaba  en el tren mixto núm. 10 que iba para Alicante; aper
cibidos que de no verificarlo teá parará el perjuicio' que haya 
lugar en derecho, ^ ..

Dado en-Lillo á 25 de Febrero de 1901.»Di«mbio P m ll» - 
Por mandado de S. S.» Juan Miguel. J —luí*

LINARES

D, Carlos de Valcfareel y Haya* J a n  de instrucción de
este partid®, y Caballero de la le a l Orden de Isabel la Cató-

'Por la*presente- se cita» dláma y emplaza por termino de 
diez días, a contar desde su inserción en el Mmitéñ ofictm de 
la provincia y Gachí a n i  Madjmd» á un hombre desconocido 
en este Juzgado, que en el ejido Ó real de la feria de caballe
rías de esta ciudad, de Agosto del año 1900» le -entregó Pedro 
Torres Pérez una moneda de cinco pesetas P&f» que pagase 
unas/copas que se habían bebido en nn ventorrillo de los esta
blecidos provisión al mente'en dicho sitio, quedándole* con la 
vuelta que le diA el ventor Hilero, y que, dicha moneda de 20 
reales, y á más un billete del Banco de España de los de 50 
pesetas" habíanse entregado al Peidro Torres por Alonso Mar
tínez Gómez, natural de la villa de Menjíbar; a percibí do# di
cho desconocido que de no comparecer le parará ©1 perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura» en su 
caso» de nicho desconocido, y su conducción a la cárcel de 
©sta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición.

Dada en Linares á 22 de Febrero d© 1901.= Carlos de Val- 
cárcel. =Por su mandado» por mi compañero» Antonio Miras.

* J —1344
LORA DEL RÍO

B, Diego Díaz Caro, Juez de*instrucción de este* partido.
Por virtud del presente se excita el celo de todas las Auto-., 

ridñdes y agentes de policía judicial para que den las órdenes. 
y practiquen las oportunas diligencias encaminadas á la iden
tificación del cadáver de un hombre como de sesenta^ cinco., 
á setenta años de edad, hallado el 25 del mes actual e n ,el 
arroyo llamado de Son Juen, de este término, próximo al cor- 
tijo del Membrillo, vestido con las ropas que al final se rese
ñan,. y que» según informe facultativo, debió fallecer hace 
diez* ó" doce días á consecuencia de extr&ngulaeión de.una 
hernia que tenía en la ingle derecha» y caso de que s& ad
quieran, .óiganos > datos que puedan contribuir al reconoci
miento del cadáver ó tengan relación con el hecho por que se 
precede lo pongan en conocimiento de este Juzgado. /

Dado en Lora del Río á 26 de Febrero de 1901.=Diégo Díaz 
Oaro*=Liceiiciado José Maldonado.

Ropas. } r
U n a ' americana muy rota de paño rayado en oscuro, ca* 

misa de.tela rayada en azul, pantalón de algodón y debajo 
otro de paño Color café, calzoncillos blancos y sólo un zapato 
en el pie derecho. J —1601

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á*Clotilde Díaz Cor
duras, natural de Madrid, que ha vivido en la calle de Serra
no, 36; é José Díaz González, rconocido* por Pepe el Embala
dor, cuyo último domicilio ha sido ealle Chamartín, núm* 1, 
y á Carmen Jacoste, que ha vivido en el domicilio de la pri
mera,* y «cuyos actuales domicilios y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde’ el si
guiente al en que -esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d b  M ad ei® , comparezcan en m i sala audiencia, sita en el Pa
lacio de.los Juzgados, cajle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria encausa que contra 
los.mismos instruyo por estafa; apercibí dos que de.no verifi
carlo serán deelaradoArebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas Jas Autorida
des, y ordeno é  los agentes de la policía Judicial, procedan á 
la busca de Jos expresados procesados, cuyas señas persona
les «e ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición, en concepto de presos comunicados, m  las cár
celes respectivas.

Madrid 20 de Febrero de'1901.=BaIdomero Gullón. El" 
Escribano, por habilitación; Licenciado Bafáél. L. de Pan do-

J-I3 7 R V

B. Baldomcro Gullón, y López, Juez de primera instancia- 
é instrucción del distrito d©4a Audiencia. de esta Corte.

.Por el presente cito, llamo y emplazo á . Francisco Busto 
Calderón, de veinticuatro á veintiséis años de ©dad, hijo de 
Isidoro y de Francisca, nattííal de'Santa María de Peñarru- :i 
biá, pdHido y proVihcia de tu g o , vefeinb de" está Corte, de es
tañé sóltérd, jornálero, p&r&'qtf e * en é l" térm ino ' de1; diék ■'días, -| 
contfLdos'dflSde' el siguiiente:al en 'que esta "requisitoria se in
serte e n  la  G a c e t a  d e  M A drid , comparezca"-en mi' sala au
diencia, sita en el Palacio de los 'Juígadosv'cafledelGáneral--: 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia;apercibí*• 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le ‘parará el 1 
perjuicio á que hubiere lugar. |

Al mismo tiempo ruego' y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á Jos agentes de la policía judicial» procedan á 
la  busca del expresadó proeesadé, cuyas señas personales 
son: de estatura baja, pelo negro, ojos castaños*, nariz regu
lar,/color del rostro bueno; viste pantalón negro y blusa á 
cuadros» habiendo tenido su domicilio en la calle del Carne
ro, núm. 12, cacharrería, y en el caso de ser habido lo-pon*, 
gan á mi disposición en la prisión celular dé está Cdrté.

Mádirid 22 de Febrero de 1901 *=Baldomcro G ullón;=El 
Escribano^ Licenciado Fulgencio Muzas. J-—1374

MADRID—BUENAVISTA.
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancíA é 

Instrucción del distrito de Buenavista de está Córte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada re

matada Manuela Martínez N., natural de Seoane de Arriba, 
provincia de Lugo, hija de padres desconocidos, soltera, ven
dedora ambulante, sin domicilio fijo, habiendo vivido unos 
días en ja  calle de Méndez Alvaro, núm. 19» bajo, para que en 
el término da diez días, contados desde el siguiente al en que 
©sta requisitoria se Inserte en la- G a c e t a ' d e  Ma d r i d , compa
rezca en mi sala .audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- *

dos, estile del General Castaños» con el objeto de que pueda 
¡ngrnar en la cárcel de bu sexo á extioguir la^pena que ¿le
hatillo  impuesta encausa por hurto; apercibida.que* de no * 
verificarlo será declarada rebelde y le parará' el perjuicio a, 
quehubiere lugar. , , A

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida* ■ 
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan* a 
la busca del expresado procesado» cuyas senas personales * 
son; alta» pelo entrecano, ojos pardos» nariz regular, morena»-' 
vístierdo traje de su ©lase* sin ninguna seña particular visi
ble, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
dicha cárcel con las seguridades convenientes*

Madrid 20 de Febrero de 1901.=Manuel del V álle,=El Es
cribano» Antero Martín Insausti. J—1345

MADRID—CENTRO '

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés; Juez do primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro ;dcr esta "Corte.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á Manuel -Lafuente 
Vivar, natural y vecino de esta Corte* hijo de Francisco y d e ' 
Carmen» de diez y seis años de edad, que dijo vivir eñ la calle 
de los Abades» núnn.8, piso segundo, para que en el término 
de diez días» contados-desde el siguiente al en que e-sta requi
sitoria m  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparézca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños» con el objeto de responder á los cargos que 
contra él resultan y hacerle un requerimiento; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugart

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la .busca del expresado procesado» cuyas señas personales 
son: de estatura regular, pelo,castaño, ojos ídem, nariz regu
lar» color del rostro bueno, y viste decentemente; y en el caeo 
de ser habido lo pongan a mi disposición y á las resultas del 
sumario que contra él-y otros tengo instruido por hurto.

Madrid 22 de Febrero.de 1901.= Juan*. F. Ruiz.}=El? Escri
bano,-Joaquín Ferrer. < J-?-1375

MADRID-HOSPICIO
DILuis Merino Horodmski, Juez de primera instancia.é 

instrucción del d istrito , del Ho.spic.io de esta Corte interina- 
menta. ^

Por el presente cito; llamo.y emplazo Jí Zacarías del CástL 
lio Pérez,-pordiosero, casado, de cuarenta y ocho años de 
edad» que habita en la calle de los Artistas, 39r bajo, para » 
que en el término de diez días, contados.desdedí siguiente al 
en que e4a requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,,,  
Comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de que. res
ponda á los cargos que le resultan en causa por atentado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará él perjuicio á que hubiere lugar*
| Al mismo tiempo ruego y encargo, á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la. policía judicial, procedan á 
la. busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
bonstan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposir 
pión en este Juzgado.
F Madrid 23 de Febrero, de 1901. =L uis Merino.=E1 Escriba
no, Licenciado. Pedro Tar aceña., J-toL376

{ MADRID—UNIVERSIDAD

¡ D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
¡Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Verdejo Ta- 
bsrner. operario que fué de las obras del tercer depósito de 
las agu^s, para que en el término de diez días, contados desv 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a  
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi .sala audiencia, sita,jen 
el Palacio de los Juzgados, c&lle del GéneraL Castaños, con el 
objeto de recibirle indagatoria en causa que fse. le sigue por 
estafa á Gregorio Gómez y otro; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignprao, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, á 1 s efectos expresados.

Madrid 19 de Febrero de 1901.=José Sebastián Méndez. =  
EI Eécnbano, Licenciado Vicente Moreno. J—1377

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta eiddad y su partidou
Pór ol presente^ ruego y encargo á todas las Autoridades* 

tanto civiles como militares y demás agentes dé la-policía ju 
dicial de la Nación, d?n las órdenes oportunas para que se 
proceda á la busca de las caballerías cuyas señas á-continua
ción m.-indican, propias dos de ellas de Manuel González Rol
dán y la  ©Ira de Ramón González Fernández, robadas á las 
diez y ocho del día 14 del corriente en los olivares de lañase- 
t í  a de los Ramírez, de este término* y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
ita© en cuyo poder se encuentren si no acreditan /su legítima 

. td fu ís ’dón; pues'en ello está interesada recta administra*, 
l  de justicia.

Bada en Mar tos 6 21 de- Febrero de 1901,=Rafael de la,¡ 
H 4!ml=E1 actuarlo» Juan Antón:o Cruz González, por Ocañu.,

Señ is de las caballerías.
1 7imién rm  rucia» ©errada y de alzada mediana. •
Xj 'B burro rucio oscuro, lucero, con diez-y seis; meses 4de 

edad* hij» de Ja anterior; y
Ub burra blanca-oscura, marcada* estrecha do pechos* 

cerrad. \  un poco coja de la mano izquierda* con parte de las, 
cerdas . te Ja cola cortadas. J—1378

NAV ALMO RAL DE LA MATA

Ppr la  \pvmeatev y en virtud de providencia dictada con 
estadecha el Sr. Jm zde  instrucción, de, este partido en 
el cump|im>v̂ t o  de una carta orden de Ja Audiencia de Cáce
res, referente á cauoa seguida contra Serafín* Sánchez; Escu-, 
devu y otro poX homicidio deBebastián Sánchez, se cita á Gi~ 
rilo Gárcía, qu^ 6© halla en úignorado páradero, para que.el 
díaL l de Abril próximo venidero, á las once de lá,mañana, 
comparezca en el local de dicha audiencia y Secretaría de 
D.- Roque Pízarro, bajo la responsabilidad que establece^ql ar
tículo 175 de la ley-de Enjuiciamiento criminal, con objeto* 
de prestar declaración en el acto del juiciq por jurado dpi 
meuc’rnada causa,

val moral de la Mata 16-de Marzo de 1901*= El acti?a^. 
rio, Antonio del Sol, J —1891

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucci^ ?̂  ( eeste 

partido. . . .
En virtud de la presente, y término de diez días, ae em

pezarán á  contarse desde su inserción en la G a c e t a  a a Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lhB/ y em
plaza á Manuel Garrido Sevillano, alias Guarigua, ie diez y 
nueve años de edad, hijo de Juan y de María, mar in o, na
tural de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora^ para 
que dentro del expresado término comparezca en esto Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en c// ; sa que 
contrá el mismo iy otro se instruye por hurto; a peren a lo que/ 
si no comparece le parará el perjuicio que haya Jug&A y sera 
declarado rebelde..  * ,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades procer 
dan á la busca y captura de dicho sujeto y su cone/; : clon a 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgare

Puerto de Santa María 23 de Febrero de 1901.=b; ur_stian 
M iguel.=El actuario, Cristóbal Benages* J --L 1 9

RIAÑO
En el sumario que se instruye en este Juzgado sobre lesio

nes inferidas á Juan Alvarez Carballo, soltero, jornalero, de 
veintinueve años de edad,matura! y vecino deJPradilla, Ayun
tamiento de Toreno, y hoy^d© ignorado paradero, ha acordado 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Fernando Gil y 
Guerrero* se le cite por haipresente, que* se inseníará en e\ Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
dentro de diez días comparezca en la sala de esta audiencia, 
con el fin de que amplíe la  declaración que tiene pm^;*.da en 
dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le ..pagará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Riaño 23 de Enero de 19 0 1 .=E1 Escribano, Arg ^ íro del 
Valle. J —*1379

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jusz de instruc ción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Mateo Solano Martínez, hijo de Blas y Antonia, de 
treinta y cuatro años, casado con Juana Martínez, n ■ ral de 
Cartagena, vecino de La Línea, cm  instrucción, sm antece
dentes, para que en el término deMiez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial esta provincia^/compíto'zcaren
ésteiJuzgado con objeto .de hacerle cierta notificación y em- >
plazamiento en la causa que contra el mismo y otr - se s i
gue por lesiones y bajo el núm. 357 del año 96; apercibido u 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pr rará el 
perjujeio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A ua* idadesv^ 
civiles y militares y demás agentes de la policía ju *ial se/,j 
proceda á la busca, captura y conducción á esta ca * I, á mi tj 
disposición, del referido procesado.

San Roque 20 de Febrero de 190L=Eugenio Carrera.:=Porb 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J- -1350

D; Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez .de instrucción det
esta ciufiad y su partido.

Por la  presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Antonio Pérez Centeno, hijo de Ramón y Juana, 
natural y vecino de Algeciras, casado, arriero, y de sesenta y 
cuatro años de edad; Gabriel Revidiego Godoy, hipo de Ga
briel y de Ana, también natural y vecino de Algeciras, ca-v  ̂
sado, arriero, y de sesenta y cuatro años /de edad, y Antoniqu 
Quijada Mena, hijo de Antonio y Gabriela, natura! de.Los^ 
Barrios, vecino de Algeciras, soltero, arriero, y de; dhz y nue- 
ve-años de edad, p‘Ara que en el término < de diez días, c o n tr i-  
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presentevo 
en la G a c e t a  d e . Ma d r i d  y Boletín oficial de esta previnpía,,Ví 
comparezca .en la sala; audiencia de este Juzgado c o a  objetos 
de hacerle «cierta notificación en mandamiento de la.Superio!-, 
r i da d , pr pee dpnte Se-Ja .causa que contra los m i s moa «se.sigu-i&J. 
pqr.,tnrtq;.< apercibidos, que dé no.comparf cer serán declara- - 
dos rebeldes.y les parará el perjuicio que hayalug,éfv

Al propio tiempo ruego y encargo, á todaslas A utor ida dss.vr: 
civiles y militares y demás «agentes de. la policía-judicialse^ 
proceda á la busca,. captura y conducción;á e¿ta cárcel, á m i;» 
disposición, de los referidos procesados.

San Roque 22 de Febrero de 190l.=Eugenio Carrera s& 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1351

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

Eñ virtud de la presente, que se. ex pide en -méritos de la 
causa criminal,sobre» estafa contra A uto nía Be cerra -G on z ár, 
lezvhija de,Isidoro y María, natural de Bydovides, de? veinti-í, 
siete años, soltera, y cuyo actual paradero se ignorar, ,se citn ,t. 
llama y emplazan la misma, á fití de que,dentro del término o 
de diez días,4, contar desde, la inserción de esta reqnisjtorjaa 
en Ja G a c e t a cd íí M a d r i d , : comparezca ante este Juzgado para i  
la práctica de una diligencia de justicia;- apercibida? de que*v 
si deja de verificarlo será declarada .rebelde y le .parará el J 
perjuicio á qu«f h*ya lugar con arreglo, á derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S M. Jái.Ééiisa Boñat MaV 
ría Cristina (Q. L .  G:). Regente del Reino, ruego y en ca rg a r 
á las Autoridades, f uerza públi ca v a gentes de .la policía ÍUt 
diciaLp^ocqdan á la busca, captura y ^conducción, ante este.u 
Juzgado de referida, procesada Antonia Becerra ̂ González, 
quinquillera, y  que se supone resida en Reinosa.. f

Dáda en Santander A 21 de Fébyero d$ Í90l.=Eía4íA Gorí 
mez Oáldeiójx.=Pór su mandado, Jesús Escobip. J - f  13533

Et-Sr. Juez.de Jnstrucciómde-Santepde^ y sm pálido* en¡^ 
providencia sumarlo, sobro: lesiones Á Victotíano^
Gutiérrez contra Eraustos vMartíh^z Blas,rtiéne apordado que?^ 
se»clt,qeu(forma Tegal.al sujeto que l^ g p  se., dirá,, para qu*e * 
dentrp del término, de,diez días, á das diez» comparezca ante*** 
el Juzgado á :p ^ ^ a rndeplarg.cíón ten dicho sumatio; bajo a per; r* 
cibinaieutoiqu^d® ^ ^  comiparecéF ¡siu! justa ©ausa qn,e* seíjo 
in^Id^.ipcu^jp|rá^%el per juicio A quahaya lug,ap.

Guilíórmo de Pázi residente úItinaawhto; en;X ilte^u^Vá^
Y para que la citación tenga efecto, Jibro^ía presante, que 

firm qy entrega al iá ig rác il dq sér.vicip en- Sautandjer á 23^0 
Febrer07de.l9OL=*El Secretario,(P. Gonzalo Pelayo.

/  j —i38o :* ;
SEVILLA-SALVADOR

D. Diego Dávila y Godo.y, Ju z de instruf ción del distrito 
dfI Sa valor de esta:.capítai-

Per la presente r¿qui¿itoria hago saber á lo o de igual cía-
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se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de hurto, en el que se ha acordado txpe 
dir i a presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y «gentes precedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las eárenká 
de partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuieio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Bernardo Eduardo González y González, cuyas señas 
son: estatura regular, moreno, pelo castaño, ojos pardos, na
riz y boca regulares, es natural de San Pedro de Burqueira, 
Ayuntamiento de Oía, provincia de Pontevedra, hijo de Jo«é 
y de María, de esta vecindad, Cuesta del Rosario, núm. 9, 
soltero, sirviente, de treinta y dos años y sin instrucción.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 19Ól.=Diego Dávila. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—1354

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Jun
ga» lo y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de extravío de alhajas contra José Chico 
Andrade y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Recente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
san, poniéndolos en su cuso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en ‘ los pe
riódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán de 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Chico Andrade y José Yabarpena Fernández, cuyas demás 
circunstancias ya constan.

Dada en Sevilla á 23 de Febrero de 1901.=Diego Dávila.== 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—1355

TAFALLA

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera ins
tancia de Tafalla y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Emilio Santolalla 
Ro leles ó á quien legítimamente le represente y á sus here
deros ó causahabientes, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de sesenta días, á contar desde la publicación de 
est* ed icto  en el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en forma legal en el expediente sobre 
la información posesoria de una casa, sita en esta ciudad, ca
lle de Tabal, núm. 11, que solicita el vecino de la misma Don 
Pedro Ramírez Yides, á exponer lo que estimen oportuno; con 
prevención que de no comparecer dentro de dicho término se 
dará á las actuaciones el curso correspondiente.

Dado en Tafalla á 13 de Marzo de 1901. =Sebastián A re
cha vala.=De su orden, Francisco Javier Errea. X—576

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción del parti- 
do y Licenciado en Filosofía y Letras.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
a g mtes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio M. Cepeda y M. Cepeda se da 
cumplimiento á una orden de la Excma. Audiencia de Cáce- 
res, emanada de causa por hurto, en la que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
bel de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Alonso Higuero González, hijo de José María y Dolores, na
tural y vecino de esta villa, casado con Joaquina Piris, jor
nalero, de treinta años y procesado por hurto de madera.

Dada en Valencia de Alcántara á 22 de Febrero de 1901,= 
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de S. S., Antonio M. 
Cepeda. J—1359

VALENCIA-SAN VICENTE

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito 
de San Vicente de esta ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se llama á Federico Bueno 
dieig, da treinta y dos años, hijo de Felipe y María,'soltero, 
natural de esta ciudad, vecino de la misma, que habitaba en 
la calle, del Triador, núm. 19, piso segundo, y en la actuali
dad se ignora su paradero, de oficio corredor, instruido, para 
que dentro del término de diez días se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan del sumario que contra 
ni mismo se sigue por estafa de una máquina de coser; con 
la prevene ón de que si no comparece dentro del término indi
cando será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aütorida- 
des, asi civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura del cita
do Federico Burgos Roig, y caso de conseguirlo lo trasladen 
á las cárceles expresadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 22 de febrero da 1901. =  Federico Se- 
r»ntes.=El Escribano, por D. Joaquín de Benavente, e? ha
bilitado, Emilio Alberfc. J—1381

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del d is

trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber que habiéndose padecido error al llamar en 

forma de requisitoria á Gerardo Expósito, á quien sólo se 
eita para recibirle declaración en concepto de perjudicado en 
causa que se sigue por denuncia del mismo, se rectifica t-1 

.edicto publicado en la G a c e t a  de 12 del actual, núm. 71, 
año CCXL, en el sentido de que se invita á dicho Gerardo 
Expósito á que comparezca dentro del término de diez días 
para prestar declaración y ofrecerle el procedimiento, «sin 
que por ninguna Autoridad ni agente se detenga al expresa
do Gerardo Expósito, ni se le conduzca por fuerza á esta ca
pital, por no ser procesado, sino perjudicado».

Dado en Zaragoza á 17 de Marzo de 1901.=Jenaro Barrón. 
Por su mandado, el actuario, Angel Barón. J-—1909

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Valladolid.
Habiéndose extraviado el resguardo expedido por esta su

cursal en 9 de Abril de 1892, del depósito intransmisible nú
mero 1.123, á favor de D. Santiago Canga Lamuño, consis
tente en 10 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, se anuncia por tercera vez, para que si alguna per
sona se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, según determina el art. 6.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido el 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 3 de Marzo del901.=El Secretario, Alejandro 
Blázquez. X—572

Sociedad Industrial Asturiana.
Acordada por el Consejo de administración de esta Socie

dad la emisión del 5 por 100 de las acciones suscritas, se in
vita á los señores accionistas para que desde el 16 de Marzo 
al 16 de Abril del corriente año hagan efectivo su importe 
en las oficinas de la Sociedad, Regente Jaz, núm. 3 (Oviedo), 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 12 de los estatutos de 
la misma.

Al realizar el ingreso se entregarán los títulos definitivos 
á los señores accionistas, y en defecto de éstos, á persona 
debidamente autorizada con su firma.

Oviedo 16 de Marzo de 1901.=E1 Director Gerente, José 
Tartiere. X -5 7 3

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do convocar á la junta general ordinaria de accionistas para 
el día 22 de Abril del corriente año, á las cuatro de la tarde, 
en sus oficinas, Regente Jaz, núm. 3.

Para formar parte de la junta se necesita cumplir lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 23 de los estatutos.

Oviedo 16 de Marzo de 1901 ._=E1 Secretario del Consejo, 
Luis Vereterra. X—574

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la  isla  de Cuba, emisiones 

de 1886 y  1890.
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón núm. 59 de 

los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, y 
el cupón núm. 42 de los de la emisión de 1890, se procederá á 
su pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la 
mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones acompañados de doble factura talonaria que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios, núm 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en el 
Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en 
provincias, en easa de los corresponsales designados ya; en 
París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Londres, 
en casa de los Sres. Baring Brothers y Compañía Limited.

Conforme á la ley de 26 da Junio de 1898, los cupones que 
se presenten al cobro en París y Londres cobrarán su impor
te en pesetas.

En el pago de este cupón se harán las deducciones que es
tablecen las leyes de 28 de Junio de 1899 y de 27 de Marzo 
de 1900.

Los tenedores de los cupones que deseen cobrarlos en pro
vincias donde haya designada representación de e«ta Socie
dad, podrán presentarlos á los comisionados de la misma 
desde luego.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiera 
para provincias,

Barcelona 15 de Marzo de 190L =  E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —578

Elec tra  d e  A r d itu rr i
Junta general ord inaria .

El Consejo de administración de la Sociedad anónima 
Electra de Arditurri, domiciliada en Pasages, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 15 y 18 de los estatutos, 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se verificará el 28 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
en las oficinas de la Sociedad, situadas en Ancho (Pasages).

Pasages 10 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, Javier Pena 
J Hoñi. X—571

Compañía del ferrocarril hullero de La Roba
á Valm aseda

Su situación en 31 de Dioiembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Acciones en cartera.................   250 000
Obligaciones de primera hipoteca en cartera

(prolongación á Zorroza).................................  2.000.00®
Caja  ...................................  1.159*09
Banco de España..  i ; ...........................................  269*87
Banco de Bilbao.............................................................  2 9‘60
Banco del Com ercio....................................................  6.778 94
Intervención del tráfico...............................................  8.389 79
Material de vía .  .................................................  30.637*73
Almacén de efectos...............................................  124 496*^1
Almacén de impresos.    .................................. 10.856‘82
Combustibles  .........   31.011*84
Gastos de establecimiento (La Robla á Val-

maseda)...................  23.991 899‘39
Idem id. (prolongación á Zorroza)   173.370*45
Idem id. (ramal á León).......................................  8.508*43
Cupones de primera hipoteca suspensos de

pago (La Robla á Valmaseda)............................. 398.780
Capones de carpetas provisionales suspensos

de pago (ídem).............................................   429.000
Quebranto en la emisión de 19.939 obligacio

nes de primera hipoteca (ídem)...................... 2.399.326*59
Idem id, de 14.300 carpetas provisionales (ídem) 358.376*65 
Idem id. de 1.000 obligaciones de primera hi

poteca (prolongación á Zorroza)   17.265*25
Resultas de ejercicios cerrados..........................  4.439 536*89
Depósitos obligatorios   8 0 *0
Caja general de Depósitos...................................  48 281*25
Varias cuentas deudoras.   .............................. 99.094*60

34.835.279*50
Depósitos de Administradores............................  550.000

35.385.279*50

 ̂PASIVO........................................................-
Capital..............................................        6.250.000
Obligaciones de primera hipoteca (La Robla á

Valmaseda) ............................................ 9.969.500
Carpetas provisionales (ídem )............................  7.150.000
Títulos de Deuda preferente (ídem)   ............  2.500.< 00
Bonos de primera serie (ídem)...............    1.794.510
Bonos de segunda seris (ídem)  ........................  2.406.635
Acreedores por cupones suspensos de pago

(ídem)...................................................................  827.780
Obligaciones de primera hipoteca (prolonga

ción á Zorroza)  ........................................ 2.500.000
Excma. Diputación de Vizcaya (subvención

reintegrable)   ......................................  32.767*50
Acreedores por depósitos de metálico en ga

rantía.  .......................    750
Banco de Bilbao, cuenta núm. i ..................   820*80
Sociedad Material para ferrocarriles y cons

trucciones ........................................... . 213 406
Resultas de ejercicios cerrados  ........  939.929*55
Varias cuentas acreedoras.............................  249.180*65

34.835.279*50
Administradores por depósitos.......................... 550.000

35.385.279*50

Bilbao 31 de Diciembre de 1900.=E1 Contador, Manuel 
Barreda.=E1 Subdirector, P. Aliaga.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Rpi,fanio de la Gándara. X—575

Ob s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 18 de Marzo de 1901.

HORAS

ALTURA 
d&I barómetro 
reducida s, 0A

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

7 tn■■ íaiiî üsu'OS. Seco. Humedecido. vapor acuoso. rslfttito. y clase del viente- iiole.

2 de la noche.. . . . . . . . . . 695.69 
692.68 ;
691.48 

' 689-68
688.49 
688.45

4 9 
4.7  
5.3

4 .8
4 .4
5.1
6 .2
7.9 
6 .1
5.4

6.4  ! 
6,1 : 
6 4  ■■ 
6.8 ¡ 
7,2 !' 
6 5 : 

. 6 5  ‘

69 ;
96 5
97 , 
92 ; 
81 ; 
85 * 
94

£ 0 ............. Calma,..... CJasi cubierto.
Cubierto.
Lluvioso.
íaem.

6 de la mañana . . . . -----
9 de la mañana...........

NB........... .
NB........... .

Idem..,. 
Brisa........*

2 del día..........*............ . 6.8 
U - 5 
7.3 
5.8

SE........... . Id. ligera.. 
C absoluta3 de la tarde................. . N B ...........

SSO___ __
ídem*

6 de la tarde........ . Brisa........ Cubiertí.
9 de la noche............... 688.71 sso........ Calma.. . .  * Lluvioso.

Températura máxima del aire á la som bra.. . . . . . .
Idem mínima................... *......................... . . . . .........

Difftmnr.ia .....................................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*
(kilómetros).................................... . ...........................  . 2 3 2

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . ............. 8 .4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche............ ....................... ........... 18.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de k  tierra. 13.1
Idem id* dentro de una esfera de cristal................... .. 36 0

D iferen cia ................... ..........................  22 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó, laborable...............................13.2
Idem mínima id — . . . . . . . . .  *.. i .....................3 .0

Diferencia..*.* 10.2

Lluvia en las últimas veinticuatr o horas (milímetros) • 15.5
Sol completamente despejada.......................................  Oh 20®
Sol entrevelado por nubes 6 vapores........................... • 0 80

Total de insolación durante el día................... Q j®
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« at._ míitpnT. ihsf cna ¿«i día 18 du Mar»o fle 1901, según lu* telegramas recibidos en el Observatorio de Ma- 
“ drid, de i as  observación es verificadas dicho día, en vanos puntos de España, á las nuevo de la mañana, y en 

otros deT extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO ■ T̂ERMÓMETRO v - v<'KN'-“LAS^4íH0RAS

LOCALIDADES
A r  T al
‘.nivel
■éel mar.

Diferencia , .| igual 
hora del día anterior.

Di recelan .

¡i ■

Faena.

ESTADO
del

elelo* *»
HumedeL'1

U»cid<). ,

Diferejieia 
de1 twpera- ) tura 

á igual hora de la ríipera.

Tempera-'
.;,-,'tura
máxima.

■' Temperar
■untura
mínima.

i.
• •Lluvia" 

en
milímétrof

ESTADO 
< del 
, mar.

fu í i . ................-
l ir ciernen!. *■«*♦«• * **»* * • ¡

i
• .. fi Adubite, Cubierto, - ■ 7.6 7,1 +" 9.5' 18.0 ■- 8.0 Trasquila*

Vtóenfc............
4»ri« N o .......... • *«
Saint Mahtieu....... .
IiIjl d4A i x **••
IMirritz....... .

1 * Btm Sebastián..........
Bilbao___ . . . . . . . . .
Oviedo...................

751.2;
747.4
747.4 
749-4 

'748.9 
748.3 
748.8

— 6.0
— 2 5
U  8.8
- 2 8
-  i 3.8 
i  . 7*5 ,B

E • *«* *« 
B .......
UNO.... 
SSB. ...
SI.
SE........
SI.. ...

Viento.. 
Calma..

V
Brisa., .
Idem,-. 
Id. lig* * 
Calma.,,

IdQm..
Idem. . . . . .
Muy nuboso, 
|Ca«i desp... * 
ideiB,*.,« « 
Muy nubono.

4.5
5*5
9.0

12.8 
11,5 

■ 7,2

4,4
5.8
7*2
8.9 
8.6
60 :

-  0 9-  i  5
* 1

-  1.6
-  0,9
-  2.8
"T?: ,..0*4

9.0
15.0
14.0
16.0 
16.0 
14.0

4.0
5.0
8.0
7.0
5.0 '
3.0

13
>

3
2
6

' ,1

Oleaje.
7

Gruesa? 
Muy tranq. 

a  

*

Virus................-v,Gontfia.. . . . . . . . . . . . i1
$-0748.7 ;+ ..'2.7 SO...... Idem... , Cubierto,;** •. ,, 10*0 . 3 8 •+. .0 7 Lé.O • . f 2 ■ a

-ensB . . . . . . . . . . » *. ,

InWhOB̂ , ,  - , ............... .... .. i i ■

1, , I H p . l l ... f , n
fv PiBtiBelg*4»......

i Laíue?, i ,,.»• • *. ■ * * !;
i

i» ,
Af amoBte.. . . . . . . . .
B«m Fernando.........i , ftr iii,

* f

, i» Sevilla........... .
Córdoba........... * •**
lain........ ..............

748 ,6 
748 2

-  13.0
-  9.6

i i .

so .,,,..
N I...,.

V. bérr, 
.Caima..,,
If ¡ÜÉi’nBr’̂ “

Mqy nuboso. 
Lluvioso.,..

■■ 16.0 
, 12.8

Q O

14 6 
8.0
8.5

+  2,2 
0.0

16.0
16.0

9.0
8.0
B

17
30
19

a

5746.8 
749.7

■ i, ' ■*
— 7.8

i H U l  • 4 •

SE........ Idem.n.
Ideniw *,**•• 
Muy nubeio.
Lluvioso*...

Ef.Zl
11.4 ,,10 ,6 -  0*6 ,19.0 10.0 3 £

1 ̂  itdajoz.» . . . . .  • * *. * 747.5 -  11.9 S I .« ... Idem.;. • 10.0 10.0 4- 0.2 , 25.0 8.0 26 £
Ciudad Real..

;». Albacete.,, - *.. * * *»- ' 749.1
:í ¡ j SSI..,,. B. ligerg Idem *. *.«* * 8.1 7.3 -  0.2 12.0 5.0 5 »

CÉÍWTW». * - *. .■ *. * * • * ¡[
10.4 3 8Madrid*.................. 748.8

748.8
-  7.3 »

m .......i Briia.. - Idem * * * '4 * *» 5.2 5.1 -  1.9 i £
fi it • #1 alai mrm K.......... Calma..' Cubierto.... 5.4 4.8 ■ » 8.0 4.0 í S
XI BeeoiiaL... .  j . . . 749^5 a NI....... Idem... Lluviosos... 1.6 1.6 * . 7.0 1.0 3 &

A vila ...............
Segovia. * ...i 

, Salamanca. . . . . . . . .
v y Valladolíd. ..........

, 746.2 
749-8 
747.8

7*a 
-  , 8‘.0

NI.
0. * **••*•
E.........

Brisa..., 
Caima... 
Idem....

Cubierto .̂... 
Lluviosa.... 
Mny nuboso.

, 4.2 
50 
8.0

2.6 
‘ 5.0 

7-0
T 2.3 
+  ■ 1*6

9.6
; ío.o 

11.0
0.0
1.0
1.0

6
1
2

Vi
E
»

Borla__ . . . . . . . ___ 749.5 — 5.7 SO........ B. ligera 
Calma.,

Cubierto., 3 2 2-6 ~  3.2 7.0 1 0 3
■ Bur eos. . . . . . . . . . . . . ■748.7 -  6.0 SSE...... Ruhoso.......

Cubierto....« 
Idem.. . . . .r
Idem... .*.. - 
Muy nuboso. 
Lluvioso. . . .

5.9 4.1 -  0.1 9.0 1.0 2 *

> * - Orense.... . . . . . . . . .
- Santiago....... .

746.8
747.1

. Ü-j! 
>

NO.
so .... ..

Idemu*, 
B, ligera.

10.6
\ 8.9

9.0
7.7

»
■’ »

14.0
13.0

7.0
7.0

»
2

*

 ̂Huesea...............
Zaragoza............ .

f Xerael. . . . . . . . . . . . .
751.4
750.3
750.7 -  5*6

SE.. • »-• ̂  
SI,.. • • • 
s .. . . . . .

Idem..,^
Brisa...
Caima...

• 7.8 
7.0 
4‘6

6.7
6 0 
4.1 - i  L

< 14.0 
14.0 

, 13.0
, 4 0 

8.0 
2.0

4
3

■ 9 » 
»

Barcelona............... 749.7 — 6.3 oso .... Idem... Muy nuboso. 12.2 9.8 -  0.6 15.0 8.0 2 tranquila.
Mahóa....................
Palma......... .......... 752.2 — 5.7 so. « ... Viento.. Cubierto... ■ 12.6 11.6 +  0.6 15.0 10.0 1 Agitada.
Valencia.......... .
Alicante,. . . . . . .  t .. .

750.2 
[ 747.6 

755.7
— 6 3

■ >  :
NNO... 
SI . . . . .

Calma.. 
Brisa. •.

ídem..........
ídem .••••«.

11.6
13.6
15.3

9.6 
12.0 
13 3

-  0.4 
»

18.0
18.0

10.0
10.0

21 Tranquila.
Almería................ - * : ■ OSO----- Viento,.. Idem.. . . . . . » » í » 2 Agitada.

■,t Málaga........... . f
Melilfa................... ,

Orán...................... 752.6 
747.8

, » SSB, v r f  ligara.
Idem...,,

Idem. •••••• 10.0
7.2

» > : » > > i
Argel............. .
Túnez....................

> ídem......... » » » » » »

r. Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo.................
Cagliari...........
Roma..
Liorna....... .Mía.......... . . . .

758.2 
; 761.7 
,758.8
751.4
749.9
75Ó.1

-  1* 5
r- 6.4
-  1.1
-  9,9
-  5.1 j

eh¿ . . .
SSE.X‘ l  
so... ..

IdeBÍv.. 
Id. fte. . 
Idemi.,.
Brisa....
Id. fte.. 
Calma...

Nebuloso.... 
Cubierto.... 
Idem... . . . . .
Nebuloso. .
Muy nuboso*! 
Despejado*..

,16.6
,13.4
13.9
9.7 

p 10.0 
6.9

12.3
.1 2 .8

8.4
9.7 
<9 4 
6.1

•*. >
-  Í.1 
4- 6.0
-F 3.1 
+  0.4
-  5.0

>
»
»

10.0
10.0
17.4

» 
j »

7.0
7.0 

V ? 5.1

> >
>

m
.  18,, 

* i

&
»

Oleaje.
Idem,

9
JSicie.. . . . . .  . . . . . . .

„ Perpignán. .. . . . .
so..*;.-; 
0 .. . . . . .

Bolsa de Madrid.
 Cotización oficial del día 18 de Mareo de 1901, comparada

con la del día anterior.

HONDOS PÚBLiCOS
CAMBIO AL CONTADO ^

Día 16. Día 18. “

DttB¿ap«r|tetnaxal 40 /0 ;
interior.

«

derie F, de 50 000 ptas. nominales.
Idem Ef de <25.000 id. id........
Idem D, de 12.500 id .id ............ .
lldem C, de 5*000 id. id ... . . . . . . . . .

72*20 
72*25 

. 72 25 
72 25 
72 25 
72*25 
71*60 
72 25

72*05
72*05
72*10
7210
7215
7215

72 30 
72‘25 35 30 

7225-30
Idem B, de 2*500 id. id.................
Idem A, de 500 id. id....................
fdem 6yH , de 100 y 200 id. id... 
S i diferentes seríes.......................

; i Á ñO"oU O0
72*30 

72 40-30 
71450

Deuda perpetua al 4,0/0 
interior.

Carpetas provisionales. 
Imísión de 1 .* de .Octubre de 1900: 
Serie F, de 50.000 Autas. nominales.
ídem B, de 25.000 id. id........... .
Idem D, de 12.500 id, id...............
Idem C, de 5.000 id. id.,-
ídem B, de 2.500 id» id- - * *..........
ídem A, de 500id. id.

AMemG y H, de 100 y;200 id.id... 
^  > diferentes series... '. .  i ..

■ a 40 *Pv

72'05 15,-10 
72‘15-l0 
72‘15-10 
72‘10-15 
72‘10-15 
7210-15 

71 SO 
72‘05-10 15

psnda perpetua al 4 0/0 
exterior* 1

■* Serie F. d-*5 24.000 ptas. nominalés.
IdemE. de t.2-000 id. id... ..........
Idem D, de b" {>00 id. id............
ídem C, de'4.0 W  id. id. . . . . . . .
Idem B, de 2-0^0 id. id... . . . . . . . . .
Idem A, de 1.000 d̂. id.. . . . . . . . . . .

79 O/Ó
»

**

79 0/0-7910-79 0/079 0/0
79 0/0 < 
79 0/0 |

Idem G y H, de 10b' 7 200 id. id. :.
En diferentes series... .< ............ ...
Fartidas de 50 000 ptas. ^omínales. 
Mem ae loo.000 id, id.. ., «?••••*•

> *
79 O/ó

: i
79 0/0-7910 |

■*- *» i

Día 16. ,, Día 18.

1 , Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales.

r .Idem D, de 12.500 id. id...............
Idem C, de 5.0Ó0fíd. id........... .

f Idem B, de 2.500 id. id...............

»

8 l ’i5>

, - 81 ‘10 

81‘10; Iedm A, de 500 íd. id................... .
; Bn diferentes seríes... . . . . . . . . . . . . .

81*15
8110

k. Deuda al 5 0/0 amortizable.
1 Carpetaŝ provisimales.) ií
, Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 
í Idem E, de 25.000 íd. íd...............
• Idem D, da12.500 íd. íd...............
| Idem C, de 5.000 íd. íd .................
t Idem B, de 2.500 íd. íd..................
I Jdem A, de 500 íd. íd....................
\ En diferentes series........................
* Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre Ja renta de Adqanas, 
i 5 por 100 anual, amortizables en 

ocho años, números 1.600.000. .. 
¡ Idem hasta 10.000 ptas. nominales.
1 “Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 

Idem hasta 10.000 ptas. nominales . 
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 

; Idem hasta 10.000 ptas. nómjináles.
[ Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 

Idem hasta 10 000 ptas. néminales. 
Idem serie B,' 6 por 100, dé 100 pe- 

jsos, monedé de Filipinas, cqh pago 
Ae intereseg y amortización en la 
Península al ñambio corrienté que 

. fije ̂ 1 Gobierno á sus vencimientos 
núme^sl á 93.748...................

9210
92*05
92*05
9210
92*20
92*05

102*75
86*25

»
»
»
»
»''

»

9210-15-10
92*10

92*10-15
92*15-20-25
92*10-15-20

102*75
86*20-30»

>
m
»
• ;■ ,>■

,

; 580/0 -h
BanCh Iñpotecario de España.

' "  V V.

Cédulas hiiK,*toeari*s al 5 P°r 100-~
171.500 . . ...............................

Idem íd. al*4 ppr' ÍÓP-IOO.OOO... i-* 
>—

o
o

ZD
Gfi

o
o 104*50-60 

/ K 102*80-90
Acciones del Banco dp , . . .  . 
Idem íd. íd.— Cantiufid  ̂pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario
4.u. ña, 100.000.........................
Idem del Banco de Castilla (30.0

485 50 •

m p/o

483*50-484 0/0 1 
» íi

166 t/Q*-166*25 i

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50,000, por cancela
ción de 20,000.........___. . . . . .

Día 16. 

212*50

Día 18.

214 0/0-213 0/0
Idem del Banco Hispano-colonial, 1 

;á 80.000.................................. » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador 386 0/0 385 0/0-385 50
Idem íd. íd. -̂Cantidades pequeñas.. » : *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Ghamberí, 10 series, 1 / á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000.................. 127 0/0 127 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » ' »

 Bolsa de Barcelona.
? Deuda. perpetua al. 4 por 100 interior.. . . . . . .  78 ‘40

iáem id. exterior... .'.................  ,..........  *
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ................  »
Idem íd.; al 5 por 100 .............................. 92 ‘05
Obligaciones de Aduanas........................................... »
Idem de Filipinas................................ . . . ............ ••• »

i Billetes, hipotecarios de; Cuba de 1 .8 8 6 ,• . . . . . . . . .  86 35
Idem id. de 1890 ............... .. . . . .  T2‘85

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al, 4  por 100 interior . . . . .  »
Idem id exterior............................................ . .........  »

.. Idem amortizable al 4 por 100. .   ........... »
Idem id. al 5 por 100. . . . ........      92*50
Obligaciones de Aduanas.....................   *
Idem id. de Filipinas.    ..................    »
Billétes hipotecarios de Cuba de 18 8 6 ..................  *

Idem id. ae 1890..  ................................................... »
, Cédulas hipotecarías al 5 por 100..........................  8

Bolsas extranjeras.
■, - París 18 de Marzo de] 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72*55.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
 extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 38*87-83*85.
París, á la vista, beneficio, 34*55 34*65.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la, G aceta  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
A, los precios siguientes:

' PESETAS

•Primera dase. 20
; v Segunda ídem      .......  12

Tercera ídem..  ..............  8

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció 4eLPrptectorado del Gobíernoen la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Sé halla de venta en el Almacén do 
la Gaceta db Madrid, planta baja ^  Ministerio de la Go
bernación, á, p e s e t a  cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 

oadrid, plan ta baja del Ministerio de la Gobernación, al Bru
jíq de ios pese (ai ejemplar, tanto en español como en francés»

S A N T O S  D E L  D I A
SAN JOSÉ, ESPOSO DE LA SANTÍSIMA VIRGEN  

\ Cuarenta horas en San José.

E S P E C TA C U LO S
TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 86 de 

abóno.^Turno 2.° par.—Sigfredo.
TEATRO KSPANOIÍ.—A las ocho y tres cuartos.—Electro,, 

Y , A las cuatro y media.—Ré- misma. v , ,
? TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho,.juín*0áia,—* 

¡Morada histórica/
A las cuatro y media .—Ser fieip obligatorio.—Sin querer. 
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 170 de 

j jd)ono.-^uthP puT4~La.WMw>ta4rvTffna :meja.,
A las cuatro y media .—Las parrandas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media,— gmt m todas. 

Buenas noches, señor Don Simón.—Él señor cura. '
‘ A las cuatro y media.—Z« aeotea.^Lós dominós blancos* 

TSATRO DE LA ZARZUELA.—A las, pchó ymedia .—• 
i14\M$ranña..—L a ' baUida de W'lvM?~ Cotfiediañtéi '.$/*toreros 
^ t& fiód riá ^ ^ ljñ itía óra l^  -  »»

A  las cuatro y média.—Los dineros del sacristán.—El bar-

TEAtfeÓ DE AÍ^OÍjÓ. — A lap. ocho Jotres cuartos. —  
• Jdkreinad—Blasones u, t$egás.^-El siglo XIX y las vola-
..doras. . v -'■* * , ’ ‘ ' ’ ‘ . ..

A las cuatro y media.—Icom íci tronati.—Él chiqyillp.—Las 
voladoras .—El siglo XIX.

TEATRO ROMEa..—A las ocho y  media.—Don fipnero.-— 
J% a  i i a X $ r Í f a . — B l  f ó o m g t o i t t o . — ¿ u g o l f e M i a .  

t A , las t cuatro y , media. g o l f  emia.—Doy D inero.—El 
monaguillo.—La ím im a. 1


